
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Año CLXXXIII
Núm. 103 

Jueves, 31 de Mayo de 2018
D.L.:CO-1-1958

Sumario

IV. JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Delegación Territo-
rial de Córdoba

Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y

Empleo de la Junta de Andalucía en Córdoba por el que se hace público el de-

pósito de la Modificación de los Estatutos de la "Asociación de Empresarios de

Posadas" (ADEPO)

p. 2058

VI. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Anuncio de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba por el que se hace

público la formalización del contrato de obra "Hornachuelos. Renovación de la

Red de Abastecimiento en la Aldea de Bembézar” (CE 61/2017)

p. 2058

Resolución de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba por la que se

aprueba y publica listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,

nombramiento del Tribunal Calificador y fecha de examen de la convocatoria

para cubrir dos plazas de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, correspondiente a

la Oferta de Empleo Público de 2015

p. 2058

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Anuncio del Ilmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río por el que se hace pú-

blico procedimiento de calificación ambiental de residencia temporal y adies-

tramiento de perros en "La Cigarra Baja" de este término municipal

p. 2064

Ayuntamiento de Baena

Anuncio del Excmo. Ayuntamiento de Baena por el que se somete a informa-

ción pública Ordenanza Municipal Reguladora de las Edificaciones Aisladas

existentes en suelo no urbanizable de este término municipal

p. 2064

Ayuntamiento de Belmez

Anuncio del Excmo. Ayuntamiento de Belmez por el que se hace público Ba-

ses Reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de 1

plaza de Policía Local

p. 2073

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Ayuntamiento de Fernán Núñez

Resolución del Ilmo. Ayuntamiento de Fernán Núñez por la que

se delega en don Alfonso Alcaide Romero, Primer Teniente de Al-

calde, la totalidad de las funciones de la Alcaldía

p. 2080

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Decreto nº 998/18 del Excmo. Ayuntamiento de Fuente Palmera

por el que se hace público Proyecto de Urbanización de la Uni-

dad Urbanística de Ejecución UE-FP-12 Polígono Industrial "Los

Fruteros" de este municipio

p. 2080

Ayuntamiento de Hornachuelos

Resolución del Ayuntamiento de Hornachuelos por la que se so-

mete a información pública el Padrón Cobratorio de la Tasa por

abastecimiento de agua potable y alcantarillado, y canon autonó-

mico de depuración del primer trimestre del ejercicio 2018, y se

notifican de forma colectiva las liquidaciones con apertura del pla-

zo de ingreso en período voluntario

p. 2080

Ayuntamiento de Montilla

Anuncio del Excmo. Ayuntamiento de Montilla por el que se hace

público Bases Reguladoras de la Convocatoria de Pruebas Selec-

tivas, mediante el sistema de Oposición Libre, de una plaza de

Técnico de Administración General

p. 2080

Anuncio del Excmo. Ayuntamiento de Montilla por el que se hace

público Bases de la Convocatoria para el proceso de selección,

mediante el sistema de Concurso Oposición por turno libre, de

una plaza de Trabajador/a Social, en régimen de personal funcio-

nario

p. 2089

Ayuntamiento de Montoro

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Montoro relativo a la pe-

tición de la Junta de Compensacion PPR-2 por la que solicita au-

torización y ratificación de la disolución y liquidación de la misma,

así como el levantamiento de las cargas urbanísticas de las fin-

cas afectadas

p. 2095

Anuncio del Excmo. Ayuntamiento de Montoro por el que se hace

público Extracto de la Convocatoria de Subvenciones a Asocia-

ciones sin ánimo de lucro 2018

p. 2095

Ayuntamiento de Moriles

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Moriles por la que se

aprueban la Convocatoria y Bases para la contratación en Régi-

men Laboral Temporal de una Plaza de Dinamizador/a del Cen-

tro Guadalinfo de esta localidad

p. 2096

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba por

el que se aprueba Proyecto de Reparcelación de la Unidad de

Ejecución ARI 0404, Antiguo PERI UE-1 Paquita Segura

p. 2096

Mancomunidad Campiña Sur Cordobesa. Córdoba

Anuncio de la Mancomunidad Campiña Sur Cordobesa por el que

se hace público las Modificaciones al Reglamento de Honores y

Distinciones de esta entidad

p. 2097

VII. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2. Córdoba

Procedimiento Seguridad Social en materia prestacional

1022/2017: Cédula de Citación para el día 25 de septiembre de

2018

p. 2100

Procedimiento Despidos/Ceses en general 255/2018: Notifica-

ción y citación para los actos de conciliación o juicio para el 7 de

junio de 2018

p. 2100

Juzgado de lo Social Número 3. Córdoba

Procedimiento Social Ordinario 10/2018: Notificación y citación

para el 11 de junio de 2018

p. 2100

Juzgado de lo Social Número 4. Córdoba

Procedimiento Seguridad Social en materia prestacional

1032/2016: Notificación resolución

p. 2101

Juzgado de lo Social Número 38. Madrid

Procedimiento Despidos/Ceses en general 522/2017: Notifica-

ción resolución

p. 2101

Jueves, 31 de Mayo de 2018Nº 103  p.2057

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 1.823/2018

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL, DEPARTAMEN-

TO DEL CENTRO DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIA-

CIÓN, DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, IN-

NOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE LA JUNTA DE ANDALU-

CÍA EN CÓRDOBA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.3 del Real

Decreto 416/2015, de 29 de mayo (BOE 147, de 20 de junio), y a

los efectos previstos en el mismo, se hace público que con esta

misma fecha se ha dictado Resolución que acuerda el depósito

de la modificación de los Estatutos de la Asociación de Empresa-

rios de Posadas (ADEPO), con número de Depósito 14000294

(antes 14/382), solicitada el día 24 de mayo de 2018 por su Presi-

dente Don Antonio Navajas Pizarro, y cuyo ámbito territorial es lo-

cal (Posadas) y el ámbito funcional es empresarial.

Córdoba, a 29 de mayo de 2018. Firmado electrónicamente por

el Jefe de Servicio de Administración Laboral, Rogelio Borrego

Martínez.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 1.797/2018

1. Entidad adjudicadora:

a. Organismo: Diputación Provincial de Córdoba.

b. Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación y Gestión Técnica Patrimonial.

c. Número de expediente: CE 61/2017.

d. Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://aplicaciones.dipucordoba.es/contratacion

2. Objeto del contrato:

a. Tipo: Obra.

b. Descripción: “Hornachuelos.- Renovación de la Red de

Abastecimiento en la Aldea de Bembézar” (CE 61/2017).

c. CPV (Referencia de Nomenclatura): 45.23 - 45231300-8.

d. Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil de con-

tratante, BOP y Plataforma de Contratación del Sector Público.

e. Fecha de publicación del anuncio de licitación: 01/09/2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a. Tramitación: Ordinaria.

b. Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 136.124,79 €.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto 136.124,79 €.

Importe total: 164.711,00 € (IVA incluido).

6. Formalización del contrato:

a. Fecha adjudicación: 18/05/2018.

b. Fecha de formalización del contrato: 22/05/2018.

c. Contratista: Construcciones Pavón SA.

d. Importe o canon de adjudicación.

Importe neto: 129.302,91 €. Importe total: 156.456,52 € (IVA in-

cluido del 21%).

e. Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente

más ventajosa para la Administración según queda constancia en

el expediente.

Este Anuncio, del que está conforme con sus antecedentes la

Jefa del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial,

Carmen Luque Fernández, lo firma electrónicamente en Córdoba,

a 25 de mayo de 2018, el Presidente de la Excma. Diputación de

Córdoba, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 1.822/2018

Con fecha 28 de mayo de 2018, insertado en el correspondien-

te libro con el número 2018/3075, he dictado lo que sigue:

“El pasado 31 de julio de 2017 finalizó el plazo de presentación

de solicitudes para tomar parte en la convocatoria de concurso

oposición libre para cubrir dos plazas de Ingeniero/a Técnico/a In-

dustrial, al servicio de esta Diputación, pertenecientes a la planti-

lla de personal funcionario y correspondientes a la Oferta de Em-

pleo Público de 2015, de conformidad con lo preceptuado en el

artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases de Régimen Local, redactado ex novo por la Ley 11/1999,

de 21 de abril, vengo en resolver:

Primero. Aprobar y publicar las listas provisionales de aspiran-

tes admitidos y excluidos a dicha convocatoria, como Anexo a es-

ta Resolución.

Segundo. Nombrar al Tribunal Calificador de la misma, de con-

formidad con el artículo 4 del RD 896/91, de 7 de junio; artículo

60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, y base 5ª de la citada convocatoria, que

queda constituido por los siguientes miembros, todos ellos em-

pleados/as públicos de esta Diputación:

* Presidente del Tribunal Calificador a: Doña Isabel Montero

Pérez-Barquero. Arquitecta adjunta al Jefe Servicio SAU.

1º Suplente: Don José Díaz López. Jefe Servicios Centrales

SAU.

2º Suplente: Don Javier Ponferrada Galán. Arquitecto, Jefe Uni-

dad Campiña.

* Secretario del Tribunal al Secretario General de la Corpora-

ción, Don Jesús Cobos Climent.

1º. Suplente: Doña Carmen Luque Fernández, Jefa del Servi-

cio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial.

2º. Suplente: Don Luis Amo Camacho, Jefe Servicio Recursos

Humanos.

* Vocales:

Vocal 1.

Titular: Don Matías López Rodríguez, Ingeniero Técnico Indus-

trial. Coordinador Oficina Proyectos SAU.

Suplente: Doña Elena Aranda Gómez, Ingeniera Técnico Indus-

trial. Técnica Media Industria Proyectos-Seguridad-Salud SAU.

Vocal 2.

Titular: Don Andrés Moreno Rey, ITI. SAU. Unidad Campiña.

Suplente: Da. Victoria Fernández Lama, ITI. SAU. Guadiato

Norte. Oficina Hinojosa del Duque.

Vocal 3.

Titular: Don Antonio Salces Romero, ITI. Técnico Medio Indus-

trial Proyectos y Seguridad Salud. Servicio de Patrimonio.

Suplente: D. Fernando Alcalá Zamora. ITI. Ingeniero Técnico

Sección Sur-Este SAU.

Vocal 4.

Titular: Don Juan José Sánchez Cachinero, Jefe oficina Disci-

plinar Medio Ambiental del Servicio de Inspección de la Gerencia

de Urbanismo de Córdoba.
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Suplente: Don Francisco Garrido Campos, ITI. SAU Sur. Ofici-

na de Lucena.

Tercero. De conformidad con las bases de la convocatoria, con-

ceder a los/as interesados, un plazo de 10 días hábiles, contados

a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución

en el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar posibles defec-

tos y/o los/as que en su caso, motivaron su exclusión. Asimismo

podrán formular reclamaciones, los que habiendo presentado soli-

citud no figuren en las listas provisionales. Los que dentro de di-

cho plazo no lo subsanaren, quedarán excluidos definitivamente

de la convocatoria.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos para el próximo

día 29 de junio de 2018, a las 10,00 horas, en la Escuela Taller

Centro Sur sita en calle Libertador José Gervasio Artigas, s/n

(Córdoba), para llevar a cabo la realización del primer ejercicio de

la oposición, debiendo venir provistos del DNI o documentación

prevista en la Base 8.1 y bolígrafo azul o negro.

Asimismo y de conformidad con la base 8.4 de la convocatoria,

el orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios en

que no puedan actuar conjuntamente se efectuará de conformi-

dad con la resolución de 11 de abril de 2018, de la Secretaría de

Estado de Función Pública, publicada en el BOE nº 91 de 14 de

abril, cuyo primer apellido comience por la letra “Ñ”. Si no existie-

se ningún aspirante se llevará a cabo por la “O” y así sucesiva-

mente.

Quinto. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de la presente Resolución, así como las listas de admitidos y

excluidos.”

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, a 29 de mayo de 2018. Firmado electrónicamente por

el Presidente P.D. El Diputado Delegado de Hacienda, RR.HH. y

Gobierno Interior, Salvador Blanco Rubio.

Jueves, 31 de Mayo de 2018Nº 103  p.2059
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Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os.

ANEXO

OEP 2015Oferta

Tipo Plaza Ingeniero Técnico Industrial 2Nº Plazas
F06/17 2 PLAZAS ING. TECNICO INDUSTRIALConvocatoria

30987936J
80142427P
30814778E
28911259Y
50875738Z
15452211Y
30977021T
30976616D
45277673B
30965730W
52488778H
30976733B

26204287L
52485665X
75864066S
80144043Z
48909896M
44371001E
80154139J
30986729W
03880241A
30210116F
30959916F
45885220J
77333078V
30942756M
30987949A
74867590Z
30539267M
77357596V
52352995G
49085528D
30971670P
26973234F
79220820B
48870971L
75701386Z
30824817X
45888926Q
30834281K
48488220B
47464511D
80157042H
04593471A
50612412S
30537755B

NIF
AGUILAR GONZALEZ, JOSE MARIA 
ALAMEDA POZUELO, JOSE MARIA 
ALARCON DE LUQUE, FRANCISCO EDUARDO
ALGUACIL GONZALEZ, CARLOS 
ALONSO LOPEZ, LUIS 
ARIZA SERRANO, FRANCISCO JAVIER 
ARTEAGA REINA, JAIME 
CALERO ALVAREZ, ANTONIO JESUS
CAMARA DIAZ, LUIS MIGUEL
CANALEJO MIALDEA, FRANCISCO MANUEL 
CASAS POLONIO, FRANCISCO SOLANO
CASTELLANO MORENO VAQUERIZO, JOSE
ANTONIO
CASTILLA TRILLO, FRANCISCO JOSE
CEBALLOS SOLDADO, VICENTE 
CONDE MENDOZA, SEBASTIAN 
CORDOBES JIMENEZ, RAFAEL 
DOMINGUEZ FERNANDEZ, MARIA 
DUGO LIEBANA, JUAN MANUEL
FERNANDEZ ARANDA, JUAN 
GARCIA GONZALEZ, ANTONIO JESUS
GOMEZ BARGUEÑO, ANGEL VICENTE
GONZALEZ NARANJO, MARIA TRINIDAD
HERRERA BEURNIO, JESUS 
JIMENEZ ARROYO, VICENTE 
LENDINEZ GOMEZ, MANUEL 
LOPEZ LOPEZ, ANTONIO 
LUCENA GARCIA, LUIS 
LUNA LUNA, LAZARO 
LUQUE CORTES, ALBERTO JOSE 
MARIN JIMENEZ, JOSE ANGEL
MARQUES RUZ, JOSE 
MARQUEZ DOMINGUEZ, JUAN JOSE
MARTIN MIRANDA, ANTONIO JESUS
MARTOS GARCIA, LIDIA ARACELI
MEJIAS MALDONADO, JESUS MARIO
MONTAÑO JIMENEZ, ALFONSO 
MORALES SERRANO, RAFAEL 
MORENO RUIZ, JOSE LUIS
MORENO SERRANO, JUAN 
MOYA ROJAS, ANTONIO 
MUÑOZ ARRANZ, MANUEL 
MUÑOZ GARCIA, RODRIGO 
NAVARRO CAZORLA, BARTOLOME FRANCISCO
OJERO IZQUIERDO, VICTOR MANUEL
PANIAGUA LEIVA, FRANCISCO JOSE
PARRA MORALES, ANTONIO 

Ingeniero Tecnico Industr.Categoría A2Grupo
Funcionarios de carreraTipo Trabajador

Listado de admitidas/os
Nombre Completo

0Nº Plazas Disc.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os.

Oferta OEP 2015
Convocatoria F06/17 2 PLAZAS ING. TECNICO INDUSTRIAL
Tipo Plaza Ingeniero Técnico Industrial Nº Plazas 2 Nº Plazas Disc. 0
Categoría Ingeniero Tecnico Industr. Grupo A2
Tipo Trabajador Funcionarios de carrera

Listado de admitidas/os
NIF Nombre Completo
30958411C PEREZ CANO, JOSE MARIA
45943105F PEREZ MARTIN, OSCAR 
30949860W PEREZ MORALES, VICENTE 
30799425X PINO GARCIA, ANTONIO 
52351128T PONFERRADA MEDINA, JOSE JOAQUIN
48652097J PUCHE PUCHE, ALMUDENA 
26489988Z QUESADA HONRUBIA, JUAN DE DIOS 
26028228W QUESADA LABESA, PEDRO JAVIER
30986606V RECIO CHOUNAVELLE, FERNANDO 
30543721C RIVERA BUENDIA, RICARDO JOSE
44369553T RODRIGUEZ CARRETERO, JOSE MANUEL
75704428C RUBIO BALLESTEROS, JUAN 
30989366V RUIZ LUQUE, EDUARDO 
30799166G SALAZAR NAVAJAS, ANGEL VICENTE
79218988L SANCHEZ GAMIZ, JOSE JAVIER
30828781H SANCHEZ MELGAR, LUIS 
45747526C SANZ LEON, MARIA 
44370134Y SERRANO LORENZO ARROYO, ANTONIO 
45888082T URBANO BARCO, CARMEN MARIA
30812148Z VALVERDE ABRIL, ANTONIO 

Total admitidas/os 66

ANEXO

Jueves, 31 de Mayo de 2018Nº 103  p.2061
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Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os.

Oferta OEP 2015
Convocatoria F06/17 2 PLAZAS ING. TECNICO INDUSTRIAL
Tipo Plaza Ingeniero Técnico Industrial Nº Plazas 2 Nº Plazas Disc. 0
Categoría Ingeniero Tecnico Industr. Grupo A2
Tipo Trabajador Funcionarios de carrera

Listado de excluidas/os
NIF Nombre Completo Causa de Exclusión
30539084Y ALHAMA JIMENEZ, ANTONIO NO APORTA JUSTIFICANTE DE ABONO DE LA TASA NI

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA EXENCIÓN
44374777A AMORES SANCHEZ, ELOY NO APORTA FOTOCOPIA DNI EN VIGOR NI AUTORIZA LA

COMPROBACION DE LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL
EN EL SVDI
SOLICITUD SIN FIRMAR

14631276X ARAGON LOPEZ, DAVID NO ACREDITA CARECER DE RENTAS SUPERIORES EN COMPUTO
MENSUAL AL INDICADOR PUBLICO DE RENTAS DE EFECTOS
MULTIPLES (IPREM) PARA 2017, EN SU DEFECTO, DEBE ABONAR LA
TASA

74920039T ARTACHO SANCHEZ, JOSE MANUEL NO APORTA JUSTIFICANTE DE ABONO DE LA TASA NI
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA EXENCIÓN.

45741020T BORREGO REINA, JESUS NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA.
DA ERROR EL ARCHIVO PDF DE LA TITULACIÓN

03856938E CANO MATA, MARIA LOURDES TITULO DE FAMILIA NUMEROSA NO VIGENTE, DEBE APORTAR
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA EXENCIÓN DEL 50% DE LA
TASA, O EN SU DEFECTO, ABONO DEL 100% DE LA TASA

25721986M GALVAN REINA, PABLO NO APORTA LA TITULACION REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA
50625173B JIMENEZ AGUILAR, CARLOS JESUS NO EXENTO AL NO CUMPLIR TODOS LOS REQUISITOS PARA LOS

DEMANDANTES DE EMPLEO, DEBE ABONAR LA TASA
31660835R LUCAS ZAMBRANO, PEDRO NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA
30788313F MOLINA BEJAR, EMILIO NO ACREDITA CARECER DE RENTAS SUPERIORES EN COMPUTO

MENSUAL AL INDICADOR PUBLICO DE RENTAS DE EFECTOS
MULTIPLES (IPREM) PARA 2017, EN SU DEFECTO, DEBE ABONAR LA
TASA

30787864H NISTAL VELASCO, BENITO NO ACREDITA CARECER DE RENTAS SUPERIORES EN COMPUTO
MENSUAL AL INDICADOR PUBLICO DE RENTAS DE EFECTOS
MULTIPLES (IPREM) PARA 2017, EN SU DEFECTO, DEBE ABONAR LA
TASA

30467938E NOVILLO GIL, FRANCISCO VICENTE NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA
30832731N PACHECO RODRIGUEZ, NICOLAS NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA
78689050R POZO ARIAS, AITOR NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA

NO EXENTO AL NO CUMPLIR TODOS LOS REQUISITOS PARA LOS
DEMANDANTES DE EMPLEO, DEBE ABONAR LA TASA

30210901X RICO GAITAN, ANIBAL NO ACREDITA CARECER DE RENTAS SUPERIORES EN COMPUTO
MENSUAL AL INDICADOR PUBLICO DE RENTAS DE EFECTOS
MULTIPLES (IPREM) PARA 2017, EN SU DEFECTO, DEBE ABONAR LA
TASA

30978071S RIDER JIMENEZ, ISABEL MARIA DEBE ACREDITAR EL NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS Y
DE EMPLEO, AL MENOS EN EL PLAZO DE UN MES ANTERIOR A LA
FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL BOE DE LA CONVOCATORIA,
DEBIENDO MANTENER LOS REQUISITOS PAR LA EXENCIÓN COMO
DEMANDANTE DE EMPLEO, O EN SU DEFECTO, ABONO DE LA TASA

52488048R RODRIGUEZ LOPEZ, JESUS NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA
30956582P RODRIGUEZ LOPEZ, MARIA JOSE NO ACREDITA CARECER DE RENTAS SUPERIORES EN COMPUTO

MENSUAL AL INDICADOR PUBLICO RENTAS DE EFECTOS
MULTIPLRD (IPREM) PARA 2017, EN SU DEFECTO, DEBE ABONAR LA
TASA

30489497F TORRONTERAS PEREZ, MIGUEL NO ACREDITA CARECER DE RENTAS SUPERIORES EN COMPUTO
MENSUAL AL INDICADOR PUBLICO DE RENTAS DE EFECTOS
MULTIPLES (IPREM) PARA 2017, EN SU DEFECTO, DEBE ABONAR LA
TASA

ANEXO
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Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os.

Oferta OEP 2015
Convocatoria F06/17 2 PLAZAS ING. TECNICO INDUSTRIAL
Tipo Plaza Ingeniero Técnico Industrial Nº Plazas 2 Nº Plazas Disc. 0
Categoría Ingeniero Tecnico Industr. Grupo A2
Tipo Trabajador Funcionarios de carrera

Listado de excluidas/os
NIF Nombre Completo Causa de Exclusión
49027789T TOSCANO VAZQUEZ, MACARENA DEBE ACREDITAR EL NO RECHAZO DE ACCIONES FORMATIVAS Y

DE EMPLEO, AL MENOS EN EL PLAZO DE UN MES ANTERIOR A LA
FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL BOE DE LA CONVOCATORIA,
DEBIENDO MANTENER LOS REQUISITOS PAR LA EXENCIÓN COMO
DEMANDANTE DE EMPLEO, O EN SU DEFECTO, ABONO LA TASA.
NO ACREDITA CARECER DE RENTAS SUPERIORES EN COMPUTO
MENSUAL AL INDICADOR PUBLICO DE RENTAS DE EFECTOS
MULTIPLES (IPREM) PARA 2017, EN SU DEFECTO, DEBE ABONAR LA
TASA
NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA

45735774K TRIGUILLOS MACIA, RAFAEL NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA
44363286N URBANO CURADO, ANTONIO NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA
75706192J VIOQUE FERNANDEZ, MARIA JOSEFA NO ACREDITA CARECER DE RENTAS SUPERIORES EN COMPUTO

MENSUAL AL INDICADOR PUBLICO DE RENTAS DE EFECTOS
MULTIPLES (IPREM) PARA 2017, EN SU DEFECTO, DEBE ABONAR LA
TASA

Total excluidas/os 23
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Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 1.732/2018

Don Ramón Hernández Lucena, Delegado de Urbanismo del

Iltmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Río, hace saber:

Procedimiento de Calificación Ambiental

Por Don Sergio Carranza López se ha iniciado expediente para

la implantación de una residencia temporal y adiestramiento de

perros en la parcela 60 del polígono 6 de este término municipal

(Cigarra Baja) Ref. Cat. 14005A006000400000KB.

En cumplimiento con la ley Autonómica 7/2007 de 9 de julio, de

Gestión Integrada de Calidad Ambiental, se hace público para

que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la

mencionada actividad puedan formular las observaciones y repa-

ros pertinentes en el plazo de veinte días, a contar desde la fe-

cha de publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la

Provincia. Durante dicho período el expediente permanecerá en

la Secretaría del Ayuntamiento para su consulta.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almodóvar del Río, 17 de mayo de 2018. Firmado electrónica-

mente por el Delegado de Urbanismo, Resolución 1219/2015, 24

junio (BOP nº 122, de 24-06-2015), Ramón Hernández Lucena.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 1.714/2018

El Pleno de la Corporación Municipal con fecha 22 de febrero

de 2018 adoptó el siguiente acuerdo:

6. PROPUESTA APROBACIÓN ORDENANZA MUNICIPAL

REGULADORA DE LAS EDIFICACIONES AISLADAS EXISTEN-

TES EN EL SUELO NO URBANIZABLE DEL TÉRMINO MUNICI-

PAL DE BAENA. Conoce la corporación propuesta del siguiente

tenor literal:

“En relación con el expediente con referencia y solicitado por la

Alcaldía Informe Jurídico, con arreglo a los artículos 172 y 175 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre, y, en su caso, lo dispuesto en el

artículo 54.1.a) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposicio-

nes Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, se emite el

presente Informe sustentado sobre los siguientes puntos:

-I-

ANTECEDENTES

Uno. Consta en dicho procedimiento el documento de ordenan-

za comprensivo del siguiente contenido:

INDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto de la Ordenanza.

CAPÍTULO I. EDIFICACIONES CONFORMES CON LA ORDE-

NACIÓN TERRITORIAL Y URBANÍSTICA VIGENTE.

Artículo 2. Edificaciones conformes con la ordenación territorial

y urbanística vigente.

Artículo 3. Procedimiento para el reconocimiento de situación

de edificaciones conformes a la ordenación territorial y urbanísti-

ca vigente.

CAPÍTULO II. EDIFICACIONES EN SITUACIÓN LEGAL FUE-

RA DE ORDENACIÓN.

Artículo 4. Edificaciones en situación legal fuera de ordenación.

Artículo 5. Procedimiento para el reconocimiento de situación

legal fuera de ordenación.

CAPÍTULO III. EDIFICACIONES EN SITUACIÓN ASIMILADO

A FUERA DE ORDENACIÓN.

Artículo 6. Edificaciones en situación de asimilado a fuera de

ordenación.

Artículo 7. Procedimiento para el reconocimiento de situación

de asimilado al régimen de fuera de ordenación.

Artículo 8. Inicio del procedimiento: solicitud y documentación.

Artículo 9. Tramitación del procedimiento.

Artículo 10. Resolución del procedimiento.

Artículo 11. Efectos del reconocimiento de edificaciones en si-

tuación de asimilado a fuera de ordenación.

Artículo 12. De la inscripción en el Registro de la Propiedad.

Artículo 13. Obligaciones de los titulares de las edificaciones.

Artículo 14. Obligaciones de las empresas suministradoras.

Artículo 15. Tasas.

CAPÍTULO IV. CONDICIONES MÍNIMAS DE LAS EDIFICA-

CIONES EN SUELO NO URBANIZABLE

Artículo 16. Condiciones básicas.

Artículo 17. Condiciones de ubicación y accesibilidad de las

edificaciones.

Artículo 18. Sobre el impacto generado por las edificaciones.

Artículo 19. Condiciones de seguridad.

Artículo 20. Condiciones mínimas de salubridad.

Artículo 21. Condiciones mínimas de habitabilidad y funcionali-

dad.

Artículo 22. Otras edificaciones existentes.

DISPOCICIÓN ADICIONAL: FORMACIÓN DE CENSO

DISPOSICIÓN FINAL: ENTRADA EN VIGOR

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía, regula el suelo no urbanizable que, junto con el pla-

neamiento, tiene como objetivo promover el uso racional y soste-

nible del mismo, acorde con su naturaleza y con respecto a los

recursos naturales, protegiendo el medio ambiente al objeto de

garantizar la salvaguarda de los valores propios de esta clase de

suelo y su preservación de los procesos de urbanización.

Sin embargo, debemos partir de una realidad que, aunque no

deseada, constata la existencia de edificaciones en el territorio

del municipio de Baena que contravienen la ordenación urbanísti-

ca vigente y sobre las cuales, dado el tiempo transcurrido desde

su terminación, no procede la adopción de medidas de restitu-

ción de la legalidad urbanística (artículo 185.1 de la LOUA).

En fecha 16 de marzo de 2010 se aprueba el Reglamento de

Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía

con el objetivo de constituirse en instrumento eficaz y efectivo en

la lucha contra la ilegalidad urbanística y la proliferación de nue-

vas construcciones con una política de control estricto y persecu-

ción de la infracción urbanística.

El Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régi-

men de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no

urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía entró en vi-

gor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía (BOJA núm. 19 de fecha 30 de enero de 2012). Este

Decreto diferencia las situaciones en las que se encuentran las

edificaciones en esta clase de suelo tanto por su forma de implan-

tación (aisladas, asentamientos urbanísticos, hábitat rural disemi-

nado) como por su adecuación o no a las determinaciones esta-

blecidas por la ordenación territorial y urbanística.

Para la identificación de las diferentes situaciones se redacta el
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Avance de planeamiento para la identificación y delimitación de

los asentamientos urbanísticos y de los ámbitos de hábitat rural

diseminado existentes en Suelo No Urbanizable en el municipio

de Baena aprobado en el Pleno de la corporación municipal con

fecha 7 de septiembre 2017 y publicado en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba el 18 de octubre de 2017.

En el Capítulo II del Decreto 2/2012, de 10 de enero, se clasifi-

can las edificaciones aisladas según su situación jurídica y se re-

gula su régimen urbanístico en función de dicha situación, según

sean o no conformes con la ordenación territorial y urbanística vi-

gente. Entre las edificaciones disconformes con esta ordenación,

el Decreto distingue diferentes situaciones, entre las que se en-

cuentra las edificaciones que se construyeron al margen de la le-

galidad. Para esta últimas la Ley establece la necesidad de resti-

tuir la realidad física alterada, siempre que no haya transcurrido el

plazo establecido en el artículo 185.1 de la Ley 7/2002, de 17 de

diciembre. Si este plazo ha transcurrido, estas edificaciones que-

dan en la situación de asimilado al régimen de fuera de ordena-

ción previsto por la Disposición adicional primera de la Ley

7/2002, de 17 de diciembre y desarrollado por el Decreto

60/2010, de 16 de marzo.

El régimen establecido por el Decreto para la situación de asi-

milado al régimen de fuera de ordenación, se caracteriza por dos

notas fundamentales. En primer lugar, las edificaciones siguen

manteniendo su situación jurídica de ilegalidad y, en consecuen-

cia, su reconocimiento o tolerancia por la Administración lo será

sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera haber incu-

rrido su titular. En segundo lugar, el régimen al que están someti-

das estas edificaciones es similar, aunque con mayores restriccio-

nes, al previsto para las edificaciones en situación legal de fuera

de ordenación, limitándose las obras autorizables a las exigidas

para el estricto mantenimiento de las condiciones de seguridad,

habitabilidad y salubridad del inmueble y, en lo que respecta a los

servicios básicos, se establece que éstos se presten de forma au-

tónoma, siempre que no se induzca a la formación de un núcleo

de población.

La Ley 6/2016, de 1 de agosto, por la que se modifica la Ley

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-

lucía, incorpora medidas urgentes en relación con las edificacio-

nes de uso residencial construidas sobre parcelaciones urbanísti-

cas en suelo no urbanizable, en las que destaca la nueva redac-

ción dada al artículo 185.2, permitiendo que a las edificaciones

construidas sobre parcelaciones urbanísticas en suelo no urbani-

zable les sean de aplicación el plazo establecido en el apartado

primero del propio precepto, y por otro lado, la incorporación de

una nueva Disposición Adicional a la Ley 7/2002, de 17 de di-

ciembre, por la que se complementa el régimen jurídico aplicable

al reconocimiento de asimilado al régimen de fuera de ordena-

ción aplicable a las edificaciones aisladas de uso residencial si-

tuadas en parcelaciones urbanísticas en suelo no urbanizable pa-

ra las que haya transcurrido la limitación temporal establecida en

el artículo 185.1 de la LOUA en las que establece que la resolu-

ción administrativa por la que se declare tal situación, surtirá los

efectos de la licencia urbanística exigida por el artículo 25.1.b) de

la Ley 19/1995, de 14 de julio, de Modernización de las Explota-

ciones Agrarias, lo que sin duda, representa una novedad tras-

cendental en materia de segregaciones.

Por otro lado La Disposición Final Cuarta de la Ley 6/2016, de

1 de agosto, prevé la aprobación de una instrucción para aclarar

cuál es la documentación técnica que se considera necesaria pa-

ra la regularización de las edificaciones asimiladas a fuera de or-

denación.

Sin perjuicio de lo que, en el marco de sus competencias, los

distintos Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía pudieran regular mediante ordenanzas propias, esta Instruc-

ción establece criterios que pudieran servir de orientación a los

distintos servicios municipales sobre la documentación técnica

para la tramitación y resolución de los expedientes de reconoci-

miento del régimen de asimilado al de fuera de ordenación.

Esta Instrucción que se recoge en esta Ordenanza contiene, en

consecuencia, con lo señalado anteriormente, los criterios indica-

dos sobre la DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA REGU-

LARIZACION DE LAS EDIFICACIONES ASIMILADAS A FUERA

DE ORDENACIÓN. Se acompaña un CATÁLOGO ORIENTATI-

VO DE MEDIDAS CORRECTORAS, COMPLEMENTARIAS Y/O

COMPENSATORIAS MEDIOAMBIENTALES.

En este marco normativo y con la finalidad de facilitar los proce-

dimientos de regularización se ha elaborado la presente Ordenan-

za, recogiendo los criterios para la tramitación y resolución de los

expedientes de reconocimiento del régimen de asimilado a fuera

de ordenación.

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ordenanza

La presente Ordenanza Municipal tiene como objeto establecer

la documentación necesaria que debe acompañar a las solicitu-

des de inicio de procedimiento para el reconocimiento del régi-

men urbanístico en el que se encuentren las edificaciones aisla-

das en suelo no urbanizable, definidas en la Sección 2ª del De-

creto 2/2012, de 10 de enero, por el que regula el régimen de las

edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable

en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CAPÍTULO I

Edificaciones conformes con la Ordenación Territorial y Urba-

nística Vigente

Artículo 2. Edificaciones conformes con la ordenación territorial

y urbanística vigente

1. Las edificaciones conformes con la ordenación territorial y ur-

banística vigente, diferenciando las edificaciones construidas con

licencia urbanística y las edificaciones construidas sin licencia ur-

banística o contraviniendo sus condiciones, estarán sometidas al

régimen establecido por la legislación urbanística.

2. Sin perjuicio de que la Administración deba requerir la legali-

zación de las edificaciones compatibles con la ordenación urba-

nística realizadas sin licencia urbanística o contraviniendo sus

condiciones, las personas titulares de las mismas deberán solici-

tar licencia con los requisitos y el procedimiento que se especifi-

can en los artículos 169 y siguientes de la Ley 7/2002, de 17 de

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y en su Re-

glamento de Disciplina Urbanística. La licencia urbanística debe-

rá solicitarse cualquiera que sea el estado de construcción de la

edificación y con independencia de que se hayan cumplido o no

los plazos que la Administración tiene para adoptar medidas de

protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del or-

den jurídico infringido.

3. Las personas titulares de edificaciones construidas con ante-

rioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de

reforma de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-

na, que sean conformes con la ordenación territorial y urbanística

vigente y no cuenten con licencia urbanística, se asimilarán en su

régimen a las edificaciones con licencia urbanística siempre que

sigan manteniendo en su actualidad el uso y las características ti-

pológicas que tenían a la entrada de la Ley citada y no se en-

cuentren en situación legal de ruina urbanística. Estas deberán
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recabar del Ayuntamiento certificación administrativa acreditativa

de su adecuación a dicha ordenación y del cumplimiento de los

requisitos establecidos.

4. Para las edificaciones conformes con la ordenación territo-

rial y urbanística vigente que cuenten con licencia urbanística o

con la certificación acreditativa a que se hace referencia en el

apartado anterior, se podrá conceder la licencia de ocupación o

utilización si se mantiene el uso originario o, en el supuesto de

cambio de uso, si el nuevo uso resulta compatible con esta orde-

nación.

Artículo 3. Procedimiento para el reconocimiento de situación

de edificaciones conformes a la ordenación territorial y urbanísti-

ca vigente

1. El procedimiento para el reconocimiento de situación de la

edificación conforme a la ordenación territorial y urbanística vi-

gente, podrá iniciarse de oficio o mediante la presentación de soli-

citud suscrita por la persona titular de la edificación dirigida al

Ayuntamiento. Junto con la solicitud deberá presentarse un único

documento suscrito por técnico competente que según la casuísti-

ca pueden ser:

-Edificaciones con licencia urbanística:

Obras terminadas con dirección facultativa – Certificado Final

de Obra.

Obras terminadas en otro caso – Certificado Descriptivo y Grá-

fico.

-Edificaciones Asimiladas a con licencia urbanística (Anteriores

a Ley 19/1975) – Certificado Descriptivo y Gráfico.

-Edificaciones sin licencia urbanística o sin ajustarse a ella –

Expediente de Legalización.

2. El Certificado Descriptivo y Gráfico (artículo 13.1.d RDUA)

constará al menos de la siguiente documentación:

A. DOCUMENTACIÓN BÁSICA:

1. Solicitud de Licencia de Ocupación o Utilización adjuntando

Certificado Descriptivo y Gráfico y documentación debidamente

cumplimentada.

2. Fotocopia del DNI (o NIF) del titular (y representante, en su

caso).

3. Identificación del inmueble afectado, indicando el número de

finca registral si estuviera inscrita en el Registro de la Propiedad y

su localización geográfica mediante referencia catastral o, en su

defecto, mediante cartografía oficial georreferenciada, mediante

la aportación de ambos documentos:

a) Nota del Registro de la Propiedad de la finca en que se loca-

liza la edificación, expedida con período perentorio de tres meses

- equivalentes a treinta días (plazo máximo de práctica del asien-

to de presentación) más sesenta días (plazo para la no inscrip-

ción ni anotación desde la extensión del asiento de presentación

(artículos 17 L.H. y artículos 97, 429, 432 R.H.) -, o, en su defec-

to, copia del título de propiedad del inmueble.

b) Certificación catastral descriptiva-gráfica con representación

georreferenciada.

En defecto de nota del Registro de la Propiedad o título de pro-

piedad, mediante Certificación catastral descriptiva-gráfica con re-

presentación geo-referenciada.

4. Fecha de terminación de la edificación, acreditada mediante

cualquiera de los documentos de prueba que se relacionan en la

legislación de suelo (artículo 28.4 TRLS aprobado por Real De-

creto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana) de

acuerdo con el artículo 8.1 del Decreto 2/2012 y el artículo 40

RDUA que señala que se entenderá completamente terminada la

obra cuando este ultimada y dispuesta para servir al fin previsto

(alternativamente):

a) Certificación expedida por técnico competente de la antigüe-

dad de la edificación con aportación de la serie ortofotográfica de

la parcela.

b) Acta notarial descriptiva de la finca o certificación catastral

descriptiva y gráfica de la finca, en las que conste la terminación

de la obra en fecha determinada.

5. Aptitud de la edificación terminada para el uso a que se des-

tina, mediante certificación emitida por técnico competente que

acredite que reúne las condiciones de seguridad, habitabilidad y

salubridad. Regulado en el Capítulo IV - Condiciones Mínimas de

las Edificaciones de esta ordenanza.

6. Documento descriptivo y gráfico, suscrito por técnico compe-

tente, compuesto por los siguientes apartados:

-6.1 Memoria.

a. Información sobre parámetros del planeamiento urbanístico

de aplicación que se incumplen a los efectos de valorar la mayor

o menor incompatibilidad con el planeamiento vigente.

b. Características constructivas de la edificación, las instalacio-

nes y su estado de conservación.

c. Análisis del impacto de la edificación sobre el medio ambien-

te y el paisaje.

d. Si a la vista del apartado b se considerasen necesarias e in-

dispensables obras para dotar a la edificación de los servicios bá-

sicos para garantizar el mantenimiento del uso al que se destinan,

se realizará una propuesta garantizando una solución autónoma,

sostenible y conforme a la normativa sectorial de aplicación.

-6.2 Documentación Gráfica.

a. Plano de situación sobre cartografía oficial a escala mínima

1/5.000.

b. Plano de situación y emplazamiento de la edificación en la

parcela en el que se incluya referencia expresa al planeamiento

urbanístico de aplicación y nº de parcela catastral con indicación

de polígono y parcela.

c. Plano de parcela, acotado y superficiado a una escala ade-

cuada.

d. Plano acotado de la edificación a escala mínima 1/200, por

cada planta del edificio y/o instalación.

e. Planos acotados de alzados y secciones de la edificación.

f. Fotografía de cada una de las fachadas y cubiertas de la edi-

ficación.

CAPÍTULO II

Edificaciones en situación legal fuera de Ordenación

Artículo 4. Edificaciones en situación legal fuera de ordenación

1. Las edificaciones construidas con licencia urbanística confor-

me a la ordenación territorial y urbanística vigente en el momento

de la licencia, estarán sometidas al régimen legal de fuera de or-

denación previsto en la legislación urbanística.

2. Las personas titulares de edificaciones construidas con ante-

rioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo,

que no sean conformes con la ordenación territorial y urbanística

vigente y no cuenten con licencia urbanística, se asimilarán en su

régimen a las edificaciones con licencia urbanística siempre que

sigan manteniendo en su actualidad el uso y las características ti-

pológicas que tenían a la entrada de la Ley citada y no se en-

cuentren en situación legal de ruina urbanística. Estas deberán

recabar del Ayuntamiento certificación administrativa acreditativa

de su situación legal de fuera de ordenación y del cumplimiento

de los requisitos establecidos.

3. En las edificaciones en situación legal de fuera de ordena-

ción se podrán autorizar las obras y los usos establecidos por el

Plan General de Ordenación Urbanística en función del grado de
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compatibilidad de la edificación respecto a las distintas catego-

rías del suelo no urbanizable establecidas por la ordenación urba-

nística y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Disposición adi-

cional primera, apartado 3, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 34.b) de la dicha Ley,

el Plan General considerará totalmente incompatibles con la orde-

nación las edificaciones ubicadas en suelos con la condición de

dominio público, de especial protección por legislación específica

o que presenten riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, co-

rrimientos, inundación u otros riegos naturales, riesgos tecnológi-

cos o de otra procedencia en cuyo caso sólo se permitirán las

obras que sean compatibles con la protección y no agraven la si-

tuación de riesgo.

4. Para las edificaciones en situación legal de fuera de ordena-

ción procederá la concesión de licencia de ocupación o utiliza-

ción, si se mantiene el uso originario o, en el supuesto de cambio

de uso, si el nuevo uso resulta compatible con la ordenación terri-

torial y urbanística vigente. Para las edificaciones situadas en

suelos de dominio público la concesión de licencia de ocupación

o utilización se ajustará al régimen aplicable a dichos suelos.

Artículo 5. Procedimiento para el reconocimiento de situación

legal fuera de ordenación

1. El procedimiento para el reconocimiento legal fuera de orde-

nación de las edificaciones al que les sea aplicable, podrá iniciar-

se de oficio o mediante la presentación de solicitud suscrita por la

persona titular de la edificación dirigida al Ayuntamiento. Junto

con la solicitud deberá presentarse un único documento suscrito

por técnico competente - de un Certificado Descriptivo y Gráfico

descrito en el artículo 3.2. de esta Ordenanza.

CAPÍTULO III

Edificaciones en situación asimilado a fuera de ordenación

Artículo 6. Edificaciones en situación de asimilado de fuera de

ordenación

1. Las edificaciones que no se ajustan a la ordenación territo-

rial y urbanística vigente en el municipio, construidas sin licencia

urbanística o contraviniendo sus condiciones, respecto a las cua-

les se hubiese agotado el plazo para adoptar medidas de protec-

ción de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden ju-

rídico infringido, serán objeto de reconocimiento de la situación de

asimilado al régimen de fuera de ordenación siempre que se en-

cuentren terminadas. Se entenderá que la edificación está termi-

nada cuando esté ultimada y dispuesta a servir al uso a que se

destina, sin necesidad de ninguna actuación material posterior re-

ferida a la propia obra, conforme a lo establecido en este Decreto.

2. No procederá el reconocimiento de la situación de asimilado

al régimen de fuera de ordenación en los siguientes supuestos:

a) Edificaciones ubicadas en suelo no urbanizable de especial

protección por normativa específica, territorial o urbanística, en te-

rrenos de la Zona de Influencia del litoral, en suelos destinados a

dotaciones públicas, o en suelos con riesgos ciertos de erosión,

desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos na-

turales, tecnológicos o de otra procedencia, excepto en las edifi-

caciones construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus

condiciones, y se hubiere agotado el plazo para adoptar medidas

de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del

orden jurídico infringido que establece el artículo 185 de la Ley

7/2002, de 17 de diciembre, con anterioridad al establecimiento

del régimen de protección especial, supuesto previsto en el artí-

culo 3.2.b) del Decreto 2/2012.

b) Edificaciones aisladas integradas en una parcelación urba-

nística que no constituye un asentamiento urbanístico conforme a

lo dispuesto en este Decreto, y para la que no haya transcurrido

el plazo para el restablecimiento del orden urbanístico infringido,

si no se ha procedido a la reagrupación de las parcelas, confor-

me a lo dispuesto en el artículo 183.3 de la Ley 7/2002, de 17 de

diciembre.

3. Una vez otorgado el reconocimiento de la situación de asimi-

lado al régimen de fuera de ordenación, conforme al procedimien-

to establecido en los artículos siguientes, solo podrán autorizarse

obras de reparación y conservación que exija el estricto manteni-

miento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubri-

dad del inmueble.

4. En las edificaciones en situación de asimilado al régimen de

fuera de ordenación, la prestación de los servicios básicos nece-

sarios para desarrollar el uso al que se destinan cuando no se

disponga de acceso a redes de infraestructuras, o cuando dicho

acceso se haya realizado sin licencia urbanística, deberá resol-

verse mediante instalaciones de carácter autónomo, ambiental-

mente sostenibles y sujetas en todo caso a la normativa sectorial

aplicable.

5. Excepcionalmente, en la resolución de reconocimiento de la

situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, podrá

autorizarse la acometida a servicios básicos de abastecimiento de

agua, saneamiento y energía eléctrica por compañía suministra-

dora, siempre que estos estén accesibles, la compañía suminis-

tradora acredite la viabilidad de la acometida, y no induzcan a la

implantación de nuevas edificaciones.

6. Para las edificaciones en situación de asimilado al régimen

de fuera de ordenación no procederá la concesión de licencias de

ocupación o de utilización, sin perjuicio de las condiciones que

puedan establecerse por el Ayuntamiento en la resolución de re-

conocimiento, de conformidad con lo establecido en este Decreto.

Esta resolución será la exigible por las compañías suministrado-

ras para la contratación de los servicios a los efectos estableci-

dos en el artículo 175.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

7. La concesión del reconocimiento de la situación de asimila-

do al régimen del fuera de ordenación lo será sin perjuicio de

aquellas responsabilidades que pudiera haber incurrido su titular

o de la instrucción de aquellos otros procedimientos a que hubie-

ra dado lugar.

Artículo 7. Procedimiento para el reconocimiento de la situa-

ción de asimilado a fuera de ordenación de edificaciones aisla-

das en suelo no urbanizable

El procedimiento para el reconocimiento de la situación de asi-

milado al régimen de fuera de ordenación de las edificaciones al

que les sea aplicable, podrá iniciarse de oficio o mediante presen-

tación de la solicitud suscrita por la persona titular de la edifica-

ción dirigida al Ayuntamiento.

Artículo 8. Inicio del procedimiento: solicitud y documentación

El inicio del procedimiento se regula por la Instrucción de desa-

rrollo de la Disposición final cuarta de la Ley 6/2016, de 1 de

agosto, relativa a Instrucciones y documentación técnica exigible

para la regularización de las edificaciones asimiladas a fuera de

ordenación.

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA REGULARIZA-

CIÓN DE LAS EDIFICACIONES ASIMILADAS A FUERA DE OR-

DENACIÓN.

Los aspectos que deben acreditarse en el procedimiento para

el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fue-

ra de ordenación se establecen en los artículos 10 y ss del Decre-

to 2/2012.

A. DOCUMENTACIÓN BÁSICA:

1. Solicitud de reconocimiento de asimilación al régimen de fue-

ra de ordenación.
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2. Fotocopia del DNI (o NIF) del titular (y representante, en su

caso).

3. Identificación del inmueble afectado, indicando el número de

finca registral si estuviera inscrita en el Registro de la Propiedad y

su localización geográfica mediante referencia catastral o, en su

defecto, mediante cartografía oficial georreferenciada, mediante

la aportación de ambos documentos:

a) Nota del Registro de la Propiedad de la finca en que se loca-

liza la edificación, expedida con período perentorio de tres meses

- equivalentes a treinta días (plazo máximo de práctica del asien-

to de presentación) más sesenta días (plazo para la no inscrip-

ción ni anotación desde la extensión del asiento de presentación

(artículos 17 L.H. y artículos 97, 429, 432 R.H.) -, o, en su defec-

to, copia del título de propiedad del inmueble.

b) Certificación catastral descriptiva-gráfica con representación

georreferenciada.

En defecto de nota del Registro de la Propiedad o título de pro-

piedad, mediante Certificación catastral descriptiva-gráfica con re-

presentación geo-referenciada.

4. Fecha de terminación de la edificación, acreditada mediante

cualquiera de los documentos de prueba que se relacionan en la

legislación de suelo (artículo 28.4 TRLS aprobado por Real De-

creto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana) de

acuerdo con el artículo 8.1 del Decreto 2/2012 y el artículo 40

RDUA que señala que se entenderá completamente terminada la

obra cuando este ultimada y dispuesta para servir al fin previsto

(alternativamente):

a) Certificación expedida por técnico competente de la antigüe-

dad de la edificación con aportación de la serie ortofotográfica de

la parcela.

b) Acta notarial descriptiva de la finca o certificación catastral

descriptiva y gráfica de la finca, en las que conste la terminación

de la obra en fecha determinada.

5. Aptitud de la edificación terminada para el uso a que se des-

tina, mediante certificación emitida por técnico competente que

acredite que reúne las condiciones de seguridad, habitabilidad y

salubridad. Regulado en el Capítulo III - Condiciones Mínimas de

las Edificaciones de esta ordenanza.

6. Acreditación de no encontrarse la edificación en terrenos con

riesgo de erosión, inundación, desplazamiento, corrimientos u

otros riesgos naturales, mediante Certificación emitida por técni-

co competente.

7. En caso de edificaciones en parcelaciones en suelo no urba-

nizable: Documentación relativa a la justificación de la parcela

que se asocia a la edificación que deberá resultar de las lindes

existentes y cuya determinación deberá ser debidamente acredi-

tada. En caso de inexistencia o conflicto en la determinación de

las lindes existentes, coincidentes, con carácter general, con las

huellas naturales del terreno, se podrán tomar como tales las que

coincidan con la proyección horizontal de la edificación.

8. Documento descriptivo y gráfico, suscrito por técnico compe-

tente, compuesto por los siguientes apartados:

-8.1 Memoria.

a. Información sobre parámetros del planeamiento urbanístico

de aplicación que se incumplen a los efectos de valorar la mayor

o menor incompatibilidad con el planeamiento vigente.

b. Características constructivas de la edificación, las instalacio-

nes y su estado de conservación.

c. Análisis del impacto de la edificación sobre el medio ambien-

te y el paisaje.

d. Si a la vista del apartado b se considerasen necesarias e in-

dispensables obras para dotar a la edificación de los servicios bá-

sicos para garantizar el mantenimiento del uso al que se destinan,

se realizará una propuesta garantizando una solución autónoma,

sostenible y conforme a la normativa sectorial de aplicación.

Excepcionalmente, con los requisitos y limitaciones del artículo

8, apartados 4 y 5, del Decreto 2/2012 podrá proponerse como

solución a los servicios básicos la conexión a las redes de in-

fraestructuras existentes.

e. Si a la vista del apartado b anterior fueran necesarias obras

de reparación que exija el estricto mantenimiento de las condicio-

nes de seguridad, habitabilidad y salubridad se realizará una pro-

puesta, que en ningún caso suponga obras de consolidación o

mejora de la edificación existente y prescrita, que de acuerdo con

el artículo 11.6 del Decreto 2/2012, deberán ser objeto de orden

de ejecución municipal, cuando así lo exijan razones de interés

general.

f. Si a la vista del apartado c anterior fueran necesarias obras

de adecuación para corregir el impacto ambiental o paisajístico de

la edificación, se realizará una propuesta, de medidas correcto-

ras, que de acuerdo con el artículo 11.6 del Decreto 2/2012, de-

berán ser objeto de orden de ejecución municipal, cuando así lo

exijan razones de interés general.

-8.2 Documentación Gráfica.

a. Plano de situación sobre cartografía oficial a escala mínima

1/5.000.

b. Plano de parcela catastral, con indicación de polígono y par-

cela y plano de parcela inherente a la edificación, en el supuesto

de dos o más edificaciones en una misma parcela (registral y, en

su defecto, catastral), que coincidirá con las lindes existentes y

cuya determinación deberá ser debidamente acreditada y será

concordante con los criterios del punto 7.

c. Plano de situación y emplazamiento de la edificación en la

parcela en el que se incluya referencia expresa al planeamiento

urbanístico de aplicación.

d. Plano de parcela, acotado y superficiado a escala mínima

1/500.

e. Plano acotado de la edificación a escala mínima 1/200, por

cada planta del edificio y/o instalación.

f. Planos acotados de alzados y secciones de la edificación.

g. Fotografía de cada una de las fachadas y cubiertas de la edi-

ficación.

B. PROYECTOS TÉCNICOS Y DOCUMENTACIÓN COMPLE-

MENTARIA.

Durante la instrucción del procedimiento para el reconocimien-

to de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación,

a la vista de la Documentación Básica anterior, y de los informes

municipales y sectoriales emitidos, se podrá requerir del interesa-

do la ejecución de determinadas obras y/o la presentación de los

siguientes proyectos técnicos y documentación complementaria.

B1. Obras de Servicios Básicos (Requerimiento del artículo

11.5 del Decreto 2/2012)

a. En el caso de que fueran necesarias e indispensables, con-

forme a lo dispuesto en el punto 8.1 d anterior, obras para dotar a

la edificación de los servicios básicos para garantizar el manteni-

miento del uso al que se destinan, el Ayuntamiento conforme al

artículo 11.5 del Decreto 2/2012, requerirá al interesado la reali-

zación de las mismas en plazo concreto, previa presentación en

plazo determinado de un proyecto técnico de ejecución.

El proyecto deberá suscribirse por técnico competente y visar-

se conforme al Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre vi-

sado colegial obligatorio. Su contenido y el grado de detalle ven-

drá determinado por la legislación sectorial correspondiente y por
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el alcance de las obras pretendidas, debiendo contener el presu-

puesto de ejecución material de las mismas.

De forma previa a la autorización de las obras contenidas en el

proyecto deberán tramitarse las autorizaciones y permisos que

correspondan conforme a la legislación sectorial correspondiente.

b. En los supuestos de edificaciones aisladas de uso residen-

cial situadas en una parcelación urbanística que no constituya

asentamiento urbanístico para las que haya transcurrido la limita-

ción temporal del artículo 185.1 objeto de la Ley 6/2016, de 1 de

agosto, se propondrán al Ayuntamiento soluciones coordinadas

para la prestación de ciertos servicios, siempre que la solución

propuesta garantice el carácter autónomo y sostenible de los mis-

mos y el menor impacto ambiental. En este caso se exigirá, ade-

más del proyecto técnico, un acta de compromisos ante el Ayun-

tamiento o formalizada en documento público, suscrita por los ti-

tulares de las edificaciones que cumplan los requisitos para el re-

conocimiento, conforme al artículo 11.5 del Decreto 2/2012.

c. Finalizadas las obras, en el plazo de ejecución otorgado por

el Ayuntamiento, deberá presentarse por el interesado Certifica-

ción Final de las Obras, conforme al Real Decreto 1000/2010, de

5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

d. Para autorizarse, excepcionalmente, la acometida a servi-

cios básicos de abastecimiento de agua, saneamiento y energía

eléctrica por compañía suministradora ya existentes, deberá acre-

ditarse, de conformidad con el artículo 8.5. del Decreto 2/2012:

-Que éstos estén accesibles, acreditación por la Compañía Su-

ministradora.

-La viabilidad de la acometida, acreditación por la Compañía

Suministradora.

-Se deberá justificar que no induzcan a la implantación de nue-

vas edificaciones.

Autorizado lo anterior, en el supuesto de que fuere estrictamen-

te necesario, se requerirá, conforme al artículo 11.5 del Decreto

2/2012, la realización de las obras e instalaciones estrictamente

indispensables, con el menor impacto ambiental, que posibiliten,

en su caso, la posterior contratación delos servicios básicos con

la documentación indicada en el apartado a anterior. En el caso

de soluciones coordinadas se exigirá un acta de compromisos an-

te este Ayuntamiento o formalizada en documento público suscri-

ta por los titulares de las edificaciones que cumpla los requisitos

para el reconocimiento.

B2. Medidas correctoras medioambientales y paisajísticas.

a. Cuando sean necesarias medidas correctoras, complemen-

tarias y/o compensatorias medioambientales, se podrá ordenar la

ejecución de las mismas, conforme a los artículos 15.4 y 16 del

TRLS aprobado por Real Decreto legislativo 7/2015, la Disp Adic

15 de la Ley 7/2002 (introducida por la Ley 6/2012) y el artículo

11.6 del Decreto 2/2012.

b. La orden de ejecución contendrá una descripción de las

obras necesarias y requerirá al interesado la presentación de un

proyecto técnico o memoria que deberá suscribirse por técnico

competente y visarse conforme al Real Decreto 1000/2010, de 5

de agosto, sobre visado colegial obligatorio. Su contenido y el

grado de detalle vendrá determinado por la legislación sectorial

correspondiente y por el alcance de las obras pretendidas. En ge-

neral, deberá contener las obras necesarias para mantener los te-

rrenos y su masa vegetal en condiciones de evitar riesgos de ero-

sión, incendio, inundación, así como daños o perjuicios a terce-

ros o al interés general, incluidos los medioambientales; garanti-

zar la seguridad y salud públicas; así como prevenir la contamina-

ción del suelo, el agua o el aire.

c. Finalizadas las obras, en el plazo de ejecución otorgado por

este Ayuntamiento, deberá presentarse por el interesado Certifi-

cación Final de las Obras, conforme al Real Decreto 1000/2010,

de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

d. En los supuestos de edificaciones aisladas de uso residen-

cial situadas en una parcelación urbanística que no constituya

asentamiento urbanístico para las que haya transcurrido la limita-

ción temporal del artículo 185.1 objeto de la Ley 6/2016, de 1 de

agosto, se propondrán al Ayuntamiento soluciones coordinadas

que minimicen el impacto ambiental.

B3. Obras de seguridad, habitabilidad y salubridad.

a. Cuando sean necesarias obras de seguridad, habitabilidad y

salubridad, el Ayuntamiento podrá ordenar la ejecución de las

mismas, conforme al artículo 11.6 del Decreto 2/2012.

b. La orden de ejecución contendrá una descripción de las

obras necesarias y requerirá al interesado la presentación de un

proyecto técnico o memoria que deberá suscribirse por técnico

competente y visarse conforme al Real Decreto 1000/2010, de 5

de agosto, sobre visado colegial obligatorio. Su contenido y el

grado de detalle vendrá determinado por la legislación sectorial

correspondiente y por el alcance de las obras pretendidas.

c. Finalizadas las obras, en el plazo de ejecución otorgado por

este Ayuntamiento, deberá presentarse por el interesado Certifi-

cación Final de las Obras, conforme al Real Decreto 1000/2010,

de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

d. En los supuestos de edificaciones aisladas de uso residen-

cial situadas en una parcelación urbanística que no constituya

asentamiento urbanístico para las que haya transcurrido la limita-

ción temporal del artículo 185.1 objeto de la Ley 6/2016, de 1 de

agosto, se propondrán soluciones coordinadas que minimicen el

impacto ambiental.

B4. Documentación para vertidos y residuos.

En el caso que durante la instrucción del procedimiento para el

reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera

de ordenación, a la vista de la Documentación Básica anterior, y

de los informes municipales y sectoriales emitidos, fuese necesa-

rio adoptar medidas para el tratamiento de vertidos y residuos, se

podrá requerir del interesado:

a. Proyecto técnico, elaborado por persona técnica competente,

cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en el artículo 38 del Re-

glamento de Residuos de Andalucía y, caso de que estén aproba-

das y en vigor, a las ordenanzas municipales en lo que se refiere

a esta materia. Así como al artículo 9 del Decreto 109/2015, de

17 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Vertidos al

Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-terres-

tre de Andalucía, recoge las exigencias técnicas para la autoriza-

ción municipal de vertido a fosas sépticas, depósitos estancos y

redes de saneamiento municipales, en los casos de edificaciones

aisladas.

b. Acreditar la previa obtención de las autorizaciones o permi-

sos que la legislación sectorial aplicable exija, en los supuestos

preceptivos.

c. En los supuestos de edificaciones aisladas de uso residen-

cial situadas en una parcelación urbanística que no constituya

asentamiento urbanístico para las que haya transcurrido la limita-

ción temporal del artículo 185.1 objeto de la Ley 6/2016, de 1 de

agosto, se propondrán soluciones coordinadas que minimicen el

impacto ambiental.

En los casos en que para poder otorgar AFO, se hayan de

efectuar obras necesarias e indispensables para poder dotar a la

edificación de los servicios básicos necesarios para garantizar el

mantenimiento del uso de forma autónoma y sostenible o, en su

caso, mediante el acceso a las redes existentes, adoptar medi-
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das correctoras, complementarias y/o compensatorias medioam-

bientales, de seguridad, habitabilidad y salubridad y adoptar me-

didas para los vertidos y residuos, se podrán incluir en un mismo

proyecto técnico, visado, de conformidad con el Real Decreto

1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio, con

sus Anexos correspondientes, suscrito por técnicos competentes

al efecto, sin perjuicio de las autorizaciones sectoriales, oportu-

nas en su caso.

B5. Medias correctoras, complementarias y/o compensatorias

medioambientales.

Como medidas correctoras, complementarias y/o compensato-

rias, se podrá exigir, entre otras, al interesado en la obtención de

del reconocimiento de asimilado a fuera de ordenación:

1. Restauración de las escorrentías que se hayan visto modifi-

cadas por explanaciones, construcciones o accesos.

2. Para una mayor integración de la edificación en el medio ru-

ral se evitará el cerramiento de la parcela. En el caso de existir

estos cerramientos metálicos se deberán adecuar con pantallas

vegetales. En cualquier caso los cerramientos perimetrales exis-

tentes deberán permitir el paso de fauna cumpliendo lo estableci-

do en el artículo 11.2.2. del PGOU de Baena, siendo estos cerra-

mientos las vallas de tipo cinegético (altura menos de 210 centí-

metros y elevadas con respecto a la cota de suelo al menos

15cm), no estando permitidas las vallas de simple torsión para va-

llados de parcelas.

3. Medidas de corrección de la contaminación lumínica respec-

to al alumbrado exterior a las edificaciones:

-No se permitirá rótulos luminosos ni ningún tipo de luminaria

con fines ornamentales, publicitarios, recreativos, culturales o si-

milares.

-Sólo se permitirá iluminar la superficie exterior cuyo alumbra-

do sea estrictamente imprescindible por cuestiones de seguridad

y funcionalidad.

Artículo 9. Tramitación del procedimiento

1. Una vez que esté completa la documentación, el Ayunta-

miento, justificadamente y en razón a las circunstancias que con-

curran, solicitará los informes que resulten procedentes a los ór-

ganos y entidades administrativas gestores de intereses públicos

afectados.

2. A la vista de la documentación aportada y de los informes

sectoriales que en su caso se hubieran emitido, los servicios téc-

nico y jurídico municipales se pronunciarán sobre el cumplimien-

to de los presupuestos previstos en el artículo 6, apartados 1 y 2

de esta ordenanza.

3. En todo caso, los servicios técnicos municipales comproba-

rán la idoneidad de la documentación aportada en relación con

los siguientes aspectos:

a) La acreditación de la fecha de terminación de la edificación.

b) El cumplimiento de las normas mínimas de habitabilidad y

salubridad a las que se hace referencia en el Capítulo IV. Condi-

ciones mínimas de las edificaciones.

c) La adecuación de los servicios básicos de la edificación a las

especificaciones señaladas en el artículo 6, apartados 4 y 5 de

esta ordenanza.

4. Los servicios jurídicos municipales comprobarán que no se

encuentra en curso procedimiento de protección de la legalidad

urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido res-

pecto de la edificación objeto de reconocimiento, y que no es le-

galmente posible medida alguna de restablecimiento del orden ju-

rídico perturbado y reposición de la realidad física alterada.

5. El Ayuntamiento, a la vista de la documentación señalada en

apartado 8.1.d) del artículo 8, en el apartado A) Documentación

básica, y de los informes emitidos, requerirá la realización de las

obras e instalaciones indispensables que posibiliten, en su caso,

la posterior contratación de los servicios básicos, estableciendo

un plazo máximo tanto para la presentación del proyecto técnico

como para la ejecución de las citadas obras. En el caso de solu-

ciones coordinadas para la prestación de servicios a que se hace

referencia en el artículo 10.3 del Decreto 2/2012, se exigirá ade-

más un acta de compromisos ante el Ayuntamiento o formalizada

en documento público, suscrita por los titulares de las edificacio-

nes que cumplan los requisitos para el reconocimiento.

6. El Ayuntamiento podrá dictar, además, orden de ejecución

para aquellas obras de reparación que por razones de interés ge-

neral resulten indispensables para garantizar la seguridad, salu-

bridad y ornato, incluidas las que resulten necesarias para evitar

el impacto negativo de la edificación sobre el paisaje del entorno.

7. Las personas interesadas deberán acreditar, en el plazo pre-

visto en el requerimiento o en la orden de ejecución a que se ha-

ce referencia en los apartados anteriores, la realización de las

obras exigidas mediante certificado descriptivo y gráfico suscrito

por personal técnico competente. Los servicios técnicos munici-

pales, tras la correcta ejecución de las obras, emitirán el corres-

pondiente informe con carácter previo a la resolución.

Artículo 10. Resolución del procedimiento

1. La resolución de reconocimiento de la situación de asimilado

al régimen de fuera de ordenación deberá consignar expresamen-

te los siguientes extremos:

a. Identificación o razón social del promotor.

b. Técnico autor de la documentación técnica.

c. Clasificación y calificación urbanística del suelo objeto de la

actuación.

d. Presupuesto de ejecución material.

e. La fecha de terminación de la edificación.

f. Identificación de la edificación afectada, indicando el número

de finca registral si estuviera inscrita en el Registro de la Propie-

dad y su localización georreferenciada mediante referencia catas-

tral o, en su defecto, mediante cartografía oficial georreferencia-

da.

g. El reconocimiento de la aptitud de la edificación terminada

para el uso a que se destina por reunir las condiciones mínimas

de seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso.

h. El reconocimiento de que se han realizado las obras de repa-

ración que por razones de interés general han resultado indispen-

sables para garantizar la seguridad, salubridad y ornato, inclui-

das las necesarias para evitar el impacto negativo de la edifica-

ción sobre el paisaje del entorno.

i. El reconocimiento de que la edificación se encuentra en situa-

ción de asimilada a régimen de fuera de ordenación por haber

transcurrido el plazo para el restablecimiento de orden urbanísti-

co infringido o por imposibilidad legal o material de ejecutar la re-

solución de reposición de la realidad física alterada, siempre que

la indemnización por equivalencia que se hubiere fijado haya si-

do íntegramente satisfecha conforme a lo previsto por el artículo

51 del RDUA.

j. Especificación de las obras que puedan ser autorizadas con-

forme a lo establecido en el artículo 6.3 de esta ordenanza (obras

de reparación y conservación que exija el estricto mantenimiento

de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad del in-

mueble) así como los servicios básicos que puedan prestarse por

compañías suministradoras y las condiciones del suministro.

k. En el caso de soluciones coordinadas para la prestación de

servicios básicos a que se hace referencia en el artículo 10.3 del

Decreto 2/2012, la resolución será individual para cada una de las
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edificaciones.

l. Excepcionalmente, la resolución podrá autorizar los servicios

que puedan prestarse por compañías suministradoras: la acome-

tida de servicios básicos de abastecimiento de agua, saneamien-

to y energía eléctrica por la compañía suministradora, siempre

que estos estén accesibles, la compañía suministradora acredite

la viabilidad de la acometida y no induzcan a la implantación de

nuevas edificaciones.

2. Si la resolución fuere denegatoria se indicarán las causas

que la motivan con advertencia expresa de que la edificación no

puede ser utilizada. En tal caso, el Ayuntamiento adoptará las

medidas de protección de la legalidad urbanística y de restableci-

miento del orden jurídico infringido que procedan.

Artículo 11. Efectos del reconocimiento de edificaciones en si-

tuación de asimilado a fuera de ordenación

1. Una vez otorgado el reconocimiento, solo podrán autorizar-

se las obras de reparación y conservación que exija el estricto

mantenimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y

salubridad o utilización del inmueble conforme al destino estable-

cido.

2. Con la finalidad de reducir el impacto negativo de las obras,

instalaciones, construcciones, y edificaciones, el Ayuntamiento

podrá, previo informe de los servicios técnicos administrativos

competentes, ordenar la ejecución de las obras que resulten ne-

cesarias para garantizar la seguridad, salubridad y el ornato, in-

cluidas las que resulten necesarias para evitar el impacto negati-

vo de la edificación sobre el paisaje del entorno, de conformidad

con lo previsto en el artículo 53.6 RDUA.

3. Prestación de servicios: La regla general será el autoabaste-

cimiento, excepcionalmente, en la resolución de reconocimiento

de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación,

podrá autorizarse la acometida a servicios básicos de abasteci-

miento de agua, saneamiento y energía eléctrica por compañía

suministradora, siempre que estos estén accesibles, la compañía

suministradora acredite la viabilidad de la acometida, y no induz-

can a la implantación de nuevas edificaciones.

Artículo 12. De la inscripción en el Registro de la Propiedad

Conforme a la legislación notarial y registral en la materia, la re-

solución administrativa por la que se declare la situación de asimi-

lado al régimen de fuera de ordenación será necesaria, en todo

caso, para la inscripción de la edificación en el Registro de la Pro-

piedad, en la que se deberá indicar expresamente el régimen jurí-

dico aplicable a este tipo de edificaciones, reflejando las condicio-

nes a las que se sujeta la misma conforme a lo dispuesto en el ar-

tículos 28 y 53 del RDUA y concordantes de aplicación.

Cualquier tasa o impuesto que gire el Registro de la Propiedad

por la Inscripción realizada será repercutida al titular de la edifica-

ción.

Artículo 13. Obligaciones de los titulares de las edificaciones

1. Los titulares de edificaciones en situación de asimilado al ré-

gimen de fuera de ordenación, deberán instar la resolución admi-

nistrativa que así lo declare, caso contrario el Ayuntamiento po-

drá adoptar las medidas de protección de la legalidad urbanística

y de restablecimiento jurídico infringido que procedan.

2. El pago de tasas y/o impuestos o la tolerancia municipal no

implicará el reconocimiento de la situación de asimilado a fuera

de ordenación, conceptuándose las actuaciones y/o usos como

clandestinos e ilegales, no legitimados por el transcurso del tiem-

po.

3. El uso urbanístico como tal, no está sujeto a prescripción y

en cualquier momento se puede ordenar el cese del mismo cuan-

do no se ajuste al planeamiento o a la ordenación urbanística

aplicable, siendo constitutivo de infracción sancionable en los tér-

minos que previene el artículo 222 de la LOUA.

Artículo 14. Obligaciones de las empresas suministradoras

Las suministradoras exigirán, para la contratación de los sumi-

nistros respectivos, la acreditación de la obtención del reconoci-

miento de asimilado al régimen de fuera de ordenación, según

prevé el artículo 8.6 del Decreto 2/2012, que se llevará a cabo ba-

jo las condiciones establecidas por el reconocimiento, y será títu-

lo suficiente para la prestación de los servicios autorizados por el

mismo según dispone el artículo 175.2 y 3 LOUA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 207.2.a) LOUA

constituye infracción urbanística la prestación de servicios por

parte de las empresas suministradoras sin exigir la acreditación

correspondiente.

Artículo 15. Tasas

La declaración de la situación de asimilado al régimen de fuera

de ordenación, será objeto de exacción de la correspondiente ta-

sa, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza Fiscal regula-

dora.

CAPÍTULO IV

Condiciones Mínimas de las Edificaciones

Artículo 16. Condiciones básicas

Las edificaciones terminadas deberán de cumplir las condicio-

nes básicas siguientes:

a. Su ubicación no resulta incompatible con otros usos autoriza-

dos y dispone de accesibilidad adecuada en condiciones de segu-

ridad.

b. Su implantación no genera impactos que supongan riesgos

previsibles para las personas o bienes.

c. Cuenta con las necesarias condiciones de seguridad estruc-

tural y de utilización, conforme al uso al que se destina.

d. Reúne condiciones adecuadas de salubridad para que no se

vea afectada la salud de las personas en su utilización, ni se alte-

ren las condiciones medioambientales de su entorno.

e. Los espacios habitables resultan aptos para el uso al que se

destinan por reunir unos requisitos mínimos de funcionalidad.

Artículo 17. Condiciones de ubicación y accesibilidad de las

edificaciones

1. La edificación deberá estar ubicada de forma que se respe-

ten las distancias mínimas exigidas respecto de otros usos que

resulten incompatibles con la propia edificación, conforme a lo es-

tablecido en la normativa sectorial de aplicación.

2. La edificación deberá disponer de acceso en condiciones de

seguridad, así como reunir los requisitos de accesibilidad que

sean requeridos por la normativa de aplicación en función del uso

al que se destina.

Artículo 18. Sobre el impacto generado por las edificaciones

Las edificaciones, incluyendo los usos y actividades que en ella

se desarrollen, no pueden ser generadoras en sí mismas de im-

pactos que pongan en peligro las condiciones de seguridad, de

salubridad, ambientales o paisajísticas de su entorno, en espe-

cial:

a. Afectar a las condiciones de estabilidad o erosión de los te-

rrenos colindantes, ni provocar peligro de incendio.

b. Provocar la contaminación de la tierra, el agua o el aire.

c. Originar daños físicos a terceros o de alcance general.

d. Alterar la contemplación del paisaje y de los elementos sin-

gulares del patrimonio histórico.

e. Presentar un estado de acabados no acorde con el entorno.

Artículo 19. Condiciones de seguridad

1. Las edificaciones deberán reunir las condiciones de resisten-

cia y estabilidad estructural exigidas por la normativa de aplica-
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ción conforme al uso al que se destina, sin que se pueda encon-

trar afectada por lesiones que pongan en peligro a sus ocupantes

o a terceras personas, o repercutan sobre los predios colindantes.

En todo caso, deberá contar con medidas que garanticen la segu-

ridad de las personas, bienes o enseres ante posibles riesgos por

avenidas o escorrentías.

2. La edificación deberá cumplir con las exigencias básicas de

protección contra incendios conforme al uso al que se destina,

disponiendo de las medidas que eviten el riesgo de propagación

interior y exterior del incendio y los medios de evacuación que

sean precisos.

3. La utilización de la edificación no debe comportar riesgos fí-

sicos para los usuarios, disponiendo de medidas que eviten el

riesgo de caída en huecos, terrazas y escaleras, así como otros

riesgos previsibles.

4. Las instalaciones que disponga la edificación deberán reunir

las condiciones de uso y seguridad exigidas por la normativa de

aplicación, sin que su funcionamiento pueda implicar riesgo algu-

no para las personas y usuarios.

Artículo 20. Condiciones mínimas de salubridad

1. La edificación deberá reunir las condiciones de estanquei-

dad y aislamiento necesarias para evitar la presencia de agua y

humedades que puedan afectar a la salud de las personas, así

como disponer de medidas que favorezcan la ventilación y la eli-

minación de contaminantes procedentes de la evacuación de ga-

ses, de forma que se garantice la calidad del aire interior de la

edificación.

2. La edificación deberá contar con un sistema de abasteci-

miento de agua que posibilite las dotaciones mínimas exigibles en

función del uso al que se destina. Cuando el sistema de abasteci-

miento sea de carácter autosuficiente, realizado mediante pozos,

aljibes, balsas u otros medios autorizados, éstos deberán reunir

las condiciones exigidas por la normativa de aplicación, y estar

ubicados de forma que no exista peligro para la contaminación de

las aguas. En todo caso, deberá quedar garantizada la potabili-

dad de las aguas para el consumo humano.

3. La edificación deberá contar con una red de evacuación de

aguas residuales que se encuentre en buen estado de funciona-

miento y conecte todos los aparatos que lo requieran, así como

con un sistema de depuración que cuente con las garantías técni-

cas necesarias para evitar el peligro de contaminación del terre-

no y de las aguas subterráneas o superficiales. No podrá realizar-

se mediante pozos ciegos, debiendo los sistemas empleados es-

tar debidamente homologados y ajustarse a lo establecido en la

normativa de aplicación.

4. Deberá justificarse que la edificación dispone de algún siste-

ma para la eliminación de los residuos sólidos, bien mediante su

traslado hasta un vertedero o, disponer de vertedero autónomo

conforme a la normativa aplicable.

Artículo 21. Condiciones mínimas de habitabilidad y funcionali-

dad

Si la edificación se destina al uso residencial deberá cumplir las

siguientes exigencias:

a. Las viviendas deberán contar con una superficie útil no infe-

rior a 24 m², e incluir como mínimo una estancia que realice las

funciones de estar y descanso, un equipo de cocina y un cuarto

de aseo independiente.

b. Las piezas habitables no pueden estar situadas en planta só-

tano y deberán estar independizadas de otros locales anexos de

uso no compatible.

c. Ninguno de los espacios habitables puede servir de paso

obligado a otros locales que no sean de uso exclusivo de los mis-

mos.

d. Todas las piezas habitables deben disponer de iluminación

natural desde un espacio abierto exterior o patio de luces, excep-

to los cuartos de aseo y las dependencias auxiliares. Los huecos

de iluminación deben tener una dimensión mínima superior a 1/10

de la superficie útil de la pieza, con huecos practicables para ven-

tilación de al menos 1/3 de la dimensión mínima. Los baños y

aseos que no dispongan de huecos de ventilación directa al exte-

rior, deben disponer de un sistema de ventilación forzada, con re-

novación continua de aire, o disponer de un sistema de ventila-

ción mecánica.

e. Los patios deberán poseer las dimensiones adecuadas para

permitir, de forma eficaz, la iluminación y ventilación de las de-

pendencias que den a ellos.

f. La funcionalidad de las estancias debe posibilitar las inscrip-

ción de al menos un cuadrado de 2,40 x 2,40 m en la sala de es-

tar y de 1,80 x 1,80 m en las habitaciones destinadas al de des-

canso.

g. Las alturas libres entre pavimentos y techos acabados debe-

rán ser como mínimo de 2,40 m y de 2,20 m en vestíbulos, pasi-

llos y cuartos de aseo.

h. Toda vivienda deberá contar al menos con las siguientes ins-

talaciones en condiciones de uso y seguridad:

-Red interior para suministro de agua a los aparatos sanitarios

y electrodomésticos.

-Red interior para suministro de energía eléctrica a los puntos

de consumo, conectada a la red de suministro o mediante solu-

ciones alternativas de autoabastecimiento.

-Red interior de desagüe de apartados sanitarios y, en su caso,

electrodomésticos, disponiendo todos ellos de dispositivos sifóni-

cos individuales o comunes.

i) Las viviendas deberán disponer de un equipo doméstico in-

dispensable, constituido por aparatos sanitarios para baño o du-

cha, lavabo e inodoro, instalación de fregadero y espacios aptos

para cocinar y lavar.

Artículo 22. Otras edificaciones existentes

Aquellas edificaciones cuyas características constructivas se

asemejen a las edificaciones de uso residencial vivienda, pero por

cualquier circunstancia no cumpla alguna de las condiciones míni-

mas de habitabilidad y funcionalidad establecidas en esta orde-

nanza para el uso residencial, se podrá reconocer su situación

con el uso de “edificación rural de recreo-familiar”.

DISPOCICIÓN ADICIONAL: FORMACIÓN DE CENSO

El Ayuntamiento de Baena procederá a la confección de un

censo, al objeto de inscribir en él todas las edificaciones existen-

tes en suelo no urbanizable.

DISPOSICIÓN FINAL: ENTRADA EN VIGOR

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su

publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba, y haya transcurrido el plazo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (artículos 70.2 y

65.2).”

Dos. Esta Ordenanza viene a complementar el Avance de Pla-

nemiento para la identificación y delimitación de los asentamien-

tos urbanísticos y de los ámbitos del habitat rural diseminado

existente en suelo no urbanizable y que fue aprobado inicialmen-

te por el pleno de la Corporación Municipal el día 26 de enero de

2017 y definitivamente el 7 de septiembre de 2017.

Tres. En el presente expediente consta Informe del Arquitecto

Municipal Don Manuel Albendin Castro, de fecha 11-12-17.

-II-

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. La Instrucción de desarrollo de la Disposición final cuarta de

la Ley 6/2016, de 1 de agosto, relativa a Instrucciones y docu-

mentación técnica exigible para la regularización de las edificacio-

nes asimiladas a fuera de ordenación, determina la necesidad de

contar con una ordenanza específica dado que el avance que re-

cogía los asentamientos urbanísticos en el término municipal de

Baena fue aprobado recientemente, como ya hemos indicado, por

el pleno municipal el 7/9/2017 y publicado en el Boletín Oficial de

la Provincia el 18/10/2017.

II. El artículo 25.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases de Régimen Local reconoce competencias a los Mu-

nicipios en materia de ordenación urbanística, entre otras, habién-

dose recogido igualmente como competencia propia en el  artícu-

lo 92.2.a) de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma

del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en los términos que

determinen las leyes.

III. Considerando que, con carácter general, las Entidades loca-

les podrán intervenir la actividad de los ciudadanos a través, en-

tre otros, de Ordenanzas, según determina e artículo 84.1.a) de la

Ley 7/85 de 2 de abril (LRBRL), redactado por el número dos de

artículo 1 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación

de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acce-

so a las actividades de servicios y su ejercicio. Igualmente, a ni-

vel básico, en su calidad de Administración Pública territorial, y

dentro de la esfera de sus competencias, los Municipios, entre

otras, ostentan la potestad reglamentaria, en ejercicio de lo pre-

visto en el  artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases de Régimen Local.

IV. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo lo 49 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, (LBRL), por remisión del artículo 25 de la

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de

Andalucía, complementado por los artículos 55 a 59 del Real De-

creto Legislativo 781/86 de 18 de abril (TRDLRL), la aprobación

de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente procedimiento:

1º) Dictamen del Documento de Ordenanza por la Comisión In-

formativa correspondiente.

2º) Aprobación Inicial por acuerdo del Pleno municipal (mayo-

ría simple).

3º) Sometimiento del expediente a información pública y au-

diencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para

la presentación de reclamaciones y sugerencias.

4º). Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias pre-

sentadas dentro del plazo y Aprobación Definitiva por el Pleno

municipal (mayoria simple).

En el caso de que no se hubiere presentado ninguna reclama-

ción o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el

acuerdo hasta entonces provisional.

5º). Publicación de la Ordenanza en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, conforme establece el artículo 70.2 de la Ley 7/1985. IV.

Es por todo lo anterior que el Técnico que suscribe estima ajus-

tado a la normativa de aplicación el expediente incoado, desde el

punto de vista jurídico, y en consecuencia eleva al Pleno de la

Corporación propuesta de resolución para adopción, en su caso,

de los siguientes:

ACUERDOS

Primero. Aprobar Inicialmente la Ordenanza Municipal regula-

dora de las Edificaciones aisladas existentes en el Suelo no Urba-

nizable del Termino Municipal de Baena, según documento ane-

xo diligenciado por la Secretaría General del Ayuntamiento.

Segundo. Someter el expediente a información pública y au-

diencia a los interesados por plazo de treinta días para la presen-

tación de reclamaciones y sugerencias mediante publicación en el

boletín oficial de la provincia, en el tablón de anuncios y web mu-

nicipal.

Tercero. En el caso de que no se hubiere presentado ninguna

reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adopta-

do el acuerdo de aprobación de la ordenanza municipal y deberá

procederse a la publicación de la ordenanza en el Boletín Oficial

de la Provincia, conforme establece el artículo 70.2 de la Ley

7/1985.”

Conocida la Propuesta por el Pleno de la Corporación, visto el

dictamen de la Comisión de Presidencia y Desarrollo, tras el tur-

no de intervenciones, se somete a votación siendo aprobada por

unanimidad.”

Lo que se hace público conforme a lo previsto en los artículos

70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Baena, 18 de mayo de 2018. Firmado electrónicamente por el

Delegado de Urbanismo, Francisco Posadas Garrido Flores.

Ayuntamiento de Belmez

Núm. 1.807/2018

De conformidad con la Oferta de Empleo Público 2017 por De-

creto de Alcaldía 67/2018 de 28 de mayo se han aprobado las

Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión en

propiedad de una plaza vacante de Policía Local de este Ayunta-

miento de Belmez cuya literalidad es la siguiente:

“BASES

1. Objeto de la convocatoria

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno li-

bre y a través del procedimiento de selección de oposición, de

una plaza vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, pertene-

cientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de

Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Poli-

cía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme

determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,

de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, de acuer-

do con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las re-

tribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Em-

pleo Público del año 2017.

2. Legislación aplicable

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Lo-

cales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-

terna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que

se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-

ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los

Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003,

por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el

baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-

vilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-

cal, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-

rías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la

citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
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abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Ré-

gimen Local, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002,

de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de

ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso

del Personal al servicio de la Administración general del Estado y

de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de

los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,

y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen

las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse

el procedimiento de selección de los funcionarios de Administra-

ción Local.

3. Requisitos de los aspirantes

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que termine el último día de presentación de soli-

citudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española. Deberá aportarse copia compulsada

del DNI.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad

de jubilación forzosa.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros

las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos

aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de

la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmen-

te sea preceptivo. Deberá aportarse declaración responsable al

efecto.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente. Para su acreditación, deberá aportarse copia compulsada

de la titulación académica, y en caso de equivalencia, además, ci-

ta a la disposición legal en la que se reconozca o certificación del

órgano competente en tal sentido.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del

servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Insti-

tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas. Deberá aportarse declaración responsable al efecto.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesa-

do lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las cla-

ses A2 y B. Para su acreditación se deberá aportar copia compul-

sada de dichos permisos.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordan-

cia con el apartado anterior. Deberá aportarse declaración res-

ponsable al efecto.

Salvo el requisito de estatura, que se acreditará en la prueba

de examen médico, los demás requisitos deberán acreditarse en

la forma indicada anteriormente, junto a la solicitud y en todo ca-

so dentro del plazo de presentación de las mismas. A la solicitud

habrá de adjuntarse necesariamente, copia compulsada del Do-

cumento Nacional de Identidad.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acredi-

tar documentalmente aquellos extremos que constituyen un requi-

sito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifica-

ción, que acredite su condición y cuantas circunstancias consten

en su hoja de servicios.

4. Solicitudes

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el BOE de la presente convocato-

ria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursa-

rán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del

Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los

requisitos exigidos, y aportando la documentación exigida en la

base tercera.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas. Para ello podrá utilizar-

se el modelo de solicitud que el Ayuntamiento pondrá a disposi-

ción a través de su web, en la dirección “www.belmez.es”.

4.3. La solicitud deberá acompañarse necesariamente del res-

guardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-

chos de examen que ascienden a treinta y tres euros (33€), se-

gún ordenanza fiscal publicada en BOP nº49, de fecha 12 de

marzo de 2018. Quedan exentas las víctimas de violencia de gé-

nero, así como los desempleados de larga duración, entendiendo

por tales los que acrediten tal extremo, al menos doce meses,

dentro de los últimos dieciocho.

Dicha cantidad podrá ser abonada en cualquiera de las siguien-

tes entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento:

-Cajasur: ES16 0237 0015 9191 5064 8751.

-Santander: ES61 0030 4143 0608 7000 7271.

Se deberá hacer constar el nombre y apellidos del aspirante

(aún cuando sea impuesto por persona distinta), así como el con-

cepto “tasa policía local”. La falta o insuficiencia del pago de la ta-

sa dentro del plazo de presentación de solicitudes, determinará la

no admisión de la misma.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto sub-

sanable, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez

días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-

mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le

tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dic-

tará al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 21

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-

sas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en

el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la

relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que

se encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-

tas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de

diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el

lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario.

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-
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sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabé-

tico, comenzando por la letra “Ñ” (según resolución de la Secreta-

ría de Estado de Función Pública publicada en BOE de 14 de

abril de 2018).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en

el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se

hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al me-

nos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del

mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo

ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1 Primera fase: oposición

En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las si-

guientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido en

la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la se-

lección. Las pruebas de esta primera fase tendrán carácter elimi-

natorio.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-

jería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selec-

tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la pre-

sente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada

una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no

apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspiran-

tes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado médi-

co en el que se haga constar que el aspirante reúne las condicio-

nes físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las

pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o

puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,

quedando la calificación, en el caso de que superase todas las

demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud fí-

sica, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez de-

saparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho pla-

zo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo

de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación

médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar

dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de as-

pirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplaza-

miento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las res-

tantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el

proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no

puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aun-

que éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-

rán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: psicotécnica.

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la

función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras apti-

tudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos

iguales o superiores a los normales en la población general, se-

gún la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas,

en función del nivel académico exigible para la categoría a la que

se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión

de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y re-

sistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes para el de-

sempeño de la función policial, así como el grado de adaptación

personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartar-

se la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de

la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e inte-

rés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado

de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adapta-

ción a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación

por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de

constatación o refutación mediante la realización de una entrevis-

ta personal en la que, además de lo anterior, se valorará también

el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo,

aparte de las características de personalidad señaladas anterior-

mente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia
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de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de

ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de al-

cohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respec-

to de la función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba: conocimientos.

Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario de

preguntas con respuestas alternativas y la resolución de un caso

práctico, propuestos por el Tribunal sobre el temario que se deter-

mina en el Anexo III de esta convocatoria. Se calificará de 0 a 10

puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5

puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica.

La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para

su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.1.4. Cuarta prueba: examen médico.

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice

la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Ane-

xo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.

Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escue-

la de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o

Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hu-

bieran superado el correspondiente a la misma categoría a la que

aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Es-

cuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de

Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá

una duración de cinco años a contar desde la superación del cur-

so realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposi-

ción.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición

Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará públi-

ca la relación de aprobados por orden de puntuación, en el ta-

blón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las

pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento la

propuesta del aspirante que deberá realizar el correspondiente

curso selectivo.

10. Periodo de práctica y formación

10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los re-

quisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará fun-

cionarios en prácticas para la realización del curso de ingreso, a

los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y dere-

chos inherentes a los mismos.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de in-

greso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Munici-

pal de Policía Local.

10.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del

mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-

luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la

Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que

se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este

caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-

ción en que efectivamente se realice el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por

causa que se considere injustificada e imputable al alumno, pro-

ducirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la

necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en

futuras convocatorias.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,

que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la

oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de

selección en futuras convocatorias.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión

11.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela Munici-

pal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayunta-

miento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valora-

ción en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a

los aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso,

les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las

pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de

prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final

al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de

carrera de las plazas convocadas.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número

de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-

das, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios

de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un

mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5

de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de car-

gos o funciones públicas.

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y

curso de ingreso.

12. Recursos

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potes-

tativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su últi-

ma publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la

Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien

interponer directamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los

artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se

deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que

pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No

obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier

otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-

chos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o

“no apto”. Para obtener la calificación de “apto” será necesario no

rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas

A.1 y A.5, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2,

A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-

nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de

edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El

opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, te-

niendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebra-

ción de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo ca-
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so estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de resis-

tencia general, que podrá hacerse de forma colectiva si así lo

considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de una sola po-

sibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una segunda reali-

zación cuando en la primera no se haya obtenido la calificación

de “apto”.

OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona total-

mente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en la

pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o

agachado, sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres realiza-

rán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres lanza-

miento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la

barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los

brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla aso-

me por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión se-

rá necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-

lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas co-

rrectamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de

edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que

permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,

con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás

de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga

dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se toca-

rá con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea

de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación

de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de

75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los

talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centí-

metros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla per-

pendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la di-

rección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre

las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla,

sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los de-

dos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posi-

ción máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexio-

nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ningu-

na parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su

frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-

zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie adecua-

da para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y

con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia

arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura

que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto co-

mo pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanza-

do.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la

posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros li-

sos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmen-

te llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La sali-

da se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la ca-

rrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34
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Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.

Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.

Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las

mujeres.

2. Obesidad - Delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a

29,9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el

peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla

expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y

29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro

abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será supe-

rior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 cen-

tímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de

la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5. Discromatopsias.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Asimismo no podrá existir una perdida auditiva en las frecuencias

conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza auditi-

va.

5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secue-

las postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o

colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los faculta-

tivos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo

los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión

diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a jui-

cio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño del

puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio

de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-

bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones

funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna

vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia.

10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a

sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.

12.1. Diabetes.

12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a

juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante

para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán

en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las especia-

lidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas com-

plementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-

titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Es-

tructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El

Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho.

Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferencia-

ción.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la

vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-

cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tu-

tela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición

de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido

de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales
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de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de

petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-

res de la política social y económica. Las garantías de los dere-

chos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos.

El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-

cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-

bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno

con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y or-

ganización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucio-

nal.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autóno-

mas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y dispo-

siciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Con-

sejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La refor-

ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las nor-

mas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-

lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de re-

visión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios ge-

nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia: Concepto, elementos y competencias. La or-

ganización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde.

La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimien-

to de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-

cia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-

patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y

normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones gene-

rales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos

y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental:

Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-

sabilidad criminal. Personas responsables: autores, cómplices y

encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con-

tra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos

y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños

imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Res-

ponsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario

que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-

turas y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones

especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-

ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circula-

ción. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y re-

tirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuaciones de

la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de

impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión so-

cial. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La Poli-

cía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servi-

cios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comu-

nicación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo y

atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-

lucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-

cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-

ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-

dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen”.

Lo que se publica para su general conocimiento.

En Belmez, a 28 de mayo de 2018. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, José Porras Fernández.
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Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 1.731/2018

Doña Elena Ruiz Bueno, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamien-

to de Fernán Núñez (Córdoba), hace saber:

En virtud de las atribuciones que me están conferidas por la

Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo

21; así como por el Reglamento de Organización, Funcionamien-

to y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en su artículo 43

y siguientes, ante la necesidad de ausentarme de esta localidad,

durante los días del 16 al 31 de julio de 2018, ambos inclusive,

con fecha 18 de mayo de 2018, he resuelto:

Primero. Delegar la totalidad de las funciones de esta Alcaldía-

Presidencia en el Primer Teniente de Alcalde, don Alfonso Alcai-

de Romero, para las fechas anteriormente indicadas.

Segundo. Notificar el presente Decreto al Sr. Primer Teniente

de Alcalde para su aceptación, si procede, y su constancia en el

expediente, publicándose el mismo en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.

Tercero. Dar cuenta del presente Decreto al Ayuntamiento Ple-

no en su próxima sesión que celebre, y a los Portavoces de los

distinto Grupos Políticos de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fernán Núñez, a 21 de mayo de 2018. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, Francisca Elena Ruiz Bueno.

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 1.839/2018

Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Que mediante Decreto de Alcaldía nº 998/18 de fecha 25 de

mayo, se ha aprobado definitivamente el Proyecto de Urbaniza-

ción de la Unidad Urbanística de Ejecución UE-FP-I2 Polígono In-

dustrial Los Fruteros (expte. nº 431/16-GEX nº 48/2017).

Lo que se hace público, a efectos de lo previsto en el artículo

41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-

tica de Andalucía.

Fuente Palmera (Córdoba), 26 de mayo de 2018. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Francisco Javier Ruiz Mo-

ro.

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 1.808/2018

Por resolución adoptada por Decreto 2018/00000541 con fe-

cha 24 de mayo la Alcaldesa resolvió:

1. Aprobar el Padrón Cobratorio de la Tasa por el Abasteci-

miento de agua y alcantarillado y canon autonómico de depura-

ción del primer trimestre del Ejercicio 2018 (enero-marzo).

2. Exponer al público el presente acuerdo, a efectos de notifica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, señalando de forma ex-

presa los recursos que procedan.

3. Disponer como plazo de ingreso en período voluntario el pla-

zo de 3 meses a contar desde la fecha de publicación del acuer-

do aprobatorio en el Boletín Oficial de la Provincia.

4. Disponer como forma de pago, la domiciliación bancaria, el

abono directo en la oficina de recaudación, sita en calle Antonio

Machado, 8, o transferencia bancaria a la siguiente cuenta de re-

caudación:

Cajasur nº 0237-0034-91-9153553881

Lo que se expone al público para general conocimiento, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y artículo 14 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, pudiendo interponer contra el presente Acuerdo Re-

curso de Reposición ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Hornachuelos, previo al Contencioso–Administrativo, en el pla-

zo de un mes, a contar desde la presente publicación.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, interés de demora y, en

su caso, las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

Hornachuelos, a 28 de mayo de 2018. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 1.716/2018

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal, mediante resolución de esta Alcaldía de fecha 18 de mayo de

2018, ha acordado la aprobación de las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE PRUE-

BAS SELECTIVAS, PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLA-

ZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, MEDIAN-

TE OPOSICIÓN LIBRE.

Primera. Objeto

1º. Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad,

mediante el sistema de Oposición libre, de una plaza de Técnico

de Administración General, reservada a personal Funcionario;

Grupo de Titulación A1, Escala: Administración General; Subes-

cala: Técnica; categoría: Superior; incluida en la Oferta Pública de

Empleo correspondiente al ejercicio del año 2017, aprobada por

Resolución de Alcaldía de fecha 8 de noviembre de 2017 y publi-

cada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba n.º 215, de

fecha 14 de noviembre de 2017, cuyas características son:

Técnico de Administración General, reservada a personal Fun-

cionario; Grupo de Titulación A1, Escala: Administración General;

Subescala: Técnica; categoría: Superior.

2º. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, aprobado por RDL 5/2015, de 30 de octubre y, en lo no

opuesto al mismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, la Ley 30/1984, de

2 de agosto, el RD 781/1986, de 18 de abril, el RD 896/1991, de 7

de junio; en lo no previsto en las anteriores normas, la ley 6/1985,

de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de An-

dalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso de los funcionarios de la Admi-

nistración General de la Junta de Andalucía, las bases de la pre-

sente convocatoria y supletoriamente el RD 364/1995 de 10 de

marzo por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso

en la Administración del Estado.

3º. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario, etc... debe entenderse en
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sentido comprensivo de ambos sexos.

Segunda. Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en estas pruebas selectivas, será necesario

reunir, en la fecha de expiración del plazo señalado para la pre-

sentación de instancias, los siguientes requisitos, de acuerdo con

las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al

servicio de la Administración Local, establecen las disposiciones

legales vigentes:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciseis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de se nacio-

nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-

lente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente

que impida, en su Estado, en los mismo términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión del Titulo de Licenciatura en Derecho,

Económicas, Empresariales, Administración y Dirección de Em-

presas, Ciencias Políticas y de la Administración o el Título de

Grado correspondiente, o en condiciones de obtenerla en la fe-

cha de expiración del plazo de admisión de instancias. Se entien-

de que se está en condiciones de obtener el título académico

cuando se han abonado los derechos para su expedición. En el

caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en

posesión, de la credencial que acredite su homologación.

Tercera. Solicitudes

3.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-

bas selectivas cursarán su solicitud en el modelo que figura co-

mo Anexo II de estas bases, dirigida a la Alcaldía de este Ayunta-

miento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisi-

tos exigidos en la base segunda de la presente convocatoria, a

fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de

solicitudes y se acompañará de la siguiente documentación:

* Fotocopia de la Titulación universitaria requerida, de conformi-

dad con los apartados e) de la base segunda de las presentes ba-

ses.

3.2. Las solicitudes se podrán cumplimentar en la sede electró-

nica del Ayuntamiento de Montilla, www.montilla.es, sede en la

que se podrán presentar a través del Registro Electrónico. Tam-

bién se podrán presentar en el Registro General de Entrada de

esta Corporación o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos,

deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el

funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

3.3. La solicitud deberá acompañarse del justificante del pago

de los derechos de examen por importe de 60,00 euros en la

Cuenta Corriente de esta Corporación ES27 0237 0210 30

9150649067 indicando su nombre y el concepto Derechos Exa-

men Plaza de Técnico de Administración General. La falta de

abono de los derechos de examen, determinará la exclusión del

aspirante. No procederá la devolución del importe satisfecho en

concepto de participación en el proceso de selección en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al aspirante.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la presente convocatoria.

3.4. Las personas aspirantes con un grado de discapacidad po-

drán solicitar las adaptaciones y ajustes razonables de medios y

tiempos necesarios para la realización de las pruebas selectivas,

si bien sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de aspi-

rantes. Los interesados deberán formular la correspondiente peti-

ción concreta, con ocasión de la solicitud de participación, en la

que han de reflejar las necesidades que tengan para acceder al

proceso de selección y adjuntará Dictamen Técnico Facultativo

emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minus-

valía competente, acreditando de forma fehaciente la/s deficien-

cia/s permanente/s que han dado origen al grado de minusvalía

reconocido. Todo ello de acuerdo con la Orden PRE/1822/2006,

de 9 de junio (BOE de 13 de junio), que deberá ser tenido en

cuenta por el Tribunal Calificador.

Cuarta. Admisión de los aspirantes y anuncios de celebración

de los ejercicios

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión. En

dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la

Provincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los luga-

res en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-

das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un

plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones o subsana-

ciones.

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, deter-

minando el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio.

En dicha publicación, que se efectuará en el BOP, se concretara

las personas del Tribunal Calificador del proceso selectivo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanaren

dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos de la convo-

catoria.

4.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios de celebración de

los restantes ejercicios. La fecha, hora y lugar de su celebración

se publicará en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Corpora-

ción, en los locales donde se hayan celebrado las pruebas ante-

riores y en la página web de la misma <www.montilla.es>, con do-

ce horas al menos de antelación del comienzo de las mismas, si

se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se tra-

ta de un nuevo ejercicio.

4.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos,

la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria me-

diante la adopción del acuerdo correspondiente, que será publica-

do en la forma prevista.

Quinta. Tribunal Calificador

5.1. El Tribunal calificador estará constituido por cinco perso-

nas, actuando como Secretario el de esta Corporación o funcio-
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nario en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debien-

do designarse el mismo número de miembros suplentes, y en su

composición, que será predominantemente técnica, se velará por

el cumplimiento de los principios de especialidad, imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimismo a la pari-

dad entre mujer y hombre. El Presidente y los Vocales deberá po-

seer un nivel de titulación o especialización igual o superior al exi-

gido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

5.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

5.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

5.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

5.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo y calificar las pruebas esta-

blecidas.

5.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados/as a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente/a podrá dis-

poner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de

otros/as trabajadores/as municipales para colaborar en el desa-

rrollo del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribu-

nal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la

colaboración de asesores/as en la materia de que se trate, que in-

tervendrán con voz, pero sin voto.

Sexta. Sistema de selección y desarrollo de los procesos

El procedimiento de selección constará de una fase de oposi-

ción.

Séptima. Oposición

7.1. La oposición constará de tres ejercicios, obligatorios y eli-

minatorios, que serán los siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos te-

mas, extraídos al azar de entre los que forman parte del Progra-

ma, un tema correspondiente al Bloque I Materias Comunes de la

presente convocatoria, durante un periodo máximo de cuatro ho-

ras.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterio-

ridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión pública ante el

Tribunal, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada, en

cuyo caso serán leídos por el Tribunal. Si transcurridos diez minu-

tos de exposición el Tribunal aprecia deficiencia notoria en la ac-

tuación del aspirante, podrá invitar a éste a que desista de conti-

nuar la lectura del ejercicio. Concluida la lectura, el Tribunal po-

drá dialogar con los aspirantes sobre materias objeto del mismo y

pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diá-

logo podrá tener una duración máxima de quince minutos. Se va-

lorarán la formación general, la claridad y orden de ideas, así co-

mo la facilidad de expresión escrita.

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes con una califica-

ción inferior a 5 puntos quedarán eliminados y no realizarán el si-

guiente ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos te-

mas, extraídos al azar de entre los que forman parte del Progra-

ma, un tema correspondiente al Bloque II Materias Específicas de

la presente convocatoria, durante un periodo máximo de cuatro

horas.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterio-

ridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión pública ante el

Tribunal, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada, en

cuyo caso serán leídos por el Tribunal. Si transcurridos diez minu-

tos de exposición el Tribunal aprecia deficiencia notoria en la ac-

tuación del aspirante, podrá invitar a éste a que desista de conti-

nuar la lectura del ejercicio. Concluida la lectura, el Tribunal po-

drá dialogar con los aspirantes sobre materias objeto del mismo y

pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diá-

logo podrá tener una duración máxima de quince minutos. Se va-

lorarán la formación general, la claridad y orden de ideas, así co-

mo la facilidad de expresión escrita.

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes con una califica-

ción inferior a 5 puntos quedarán eliminados y no realizarán el si-

guiente ejercicio.

Tercer ejercicio. Se desarrollará por escrito, durante un periodo

máximo de cuatro horas y consistirá en la redacción de un infor-

me, con propuesta de resolución, sobre dos supuestos prácticos

iguales para todos los opositores, que planteará el Tribunal inme-

diatamente antes del comienzo del ejercicio, y que se referirán al

grupo de temas incluido en el Anexo I. Durante el desarrollo de

esta prueba, los aspirantes podrán en todo momento hacer uso

de los texto legales y colecciones de jurisprudencia de los que

acudan provistos.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterio-

ridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión pública ante el

Tribunal, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada, en

cuyo caso serán leídos por el Tribunal. Si transcurridos diez minu-

tos de exposición el Tribunal aprecia deficiencia notoria en la ac-

tuación del aspirante, podrá invitar a éste a que desista de conti-

nuar la lectura del ejercicio. Concluida la lectura, el Tribunal po-

drá dialogar con los aspirantes sobre materias objeto del mismo y

pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. El diá-

logo podrá tener una duración máxima de quince minutos. Se va-

lorarán los conocimientos sobre el tema expuesto.

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes con una califica-

ción inferior a 5 puntos quedarán eliminados y no realizarán el si-

guiente ejercicio. En esta prueba se valorará el rigor analítico, el

conocimiento teórico y práctico de las materias desarrolladas, la

capacidad de síntesis y exposición escrita, así como las conclu-

siones expuestas.

7.2. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabé-

tico conforme al resultado del sorteo publicado por Resolución de

16 de enero de 2017 de la Dirección General de Recursos y Fun-

ción Publica (BOJA número 14, de 23 de enero de 2017) inicián-

dose por aquél cuyo apellido comience con la letra K, siguiéndo-

se sucesivamente de manera alfabética.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. A efectos de identificación, los aspirantes acu-

dirán a las pruebas provistos de DNI o en su defecto del pasapor-

te, permiso de conducción o documento público que acredite

fehacientemente su identidad. La no presentación a cualquiera de

los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que decai-

ga automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de

que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará ex-

cluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor
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que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el mo-

mento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo

aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los aspiran-

tes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya fina-

lizado la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando no

se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio para

el interés general o de terceros.

7.4. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proce-

so selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamen-

te acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización

del misma y a la superación de las fases que hubieran quedado

aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se me-

noscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución

del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser va-

lorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mis-

mas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes

que han superado el proceso selectivo.

7.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.6. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comien-

zo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días

hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Octava. Calificación final del proceso

La calificación final de la fase de Oposición será la suma de los

resultados obtenidos en cada una de los ejercicios de la fase de

Oposición.

El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios Electrónico

de esta Corporación y en la página Web el Ayuntamiento la rela-

ción de aprobados por orden de puntuación, con expresión de la

puntuación obtenida en cada una de las fases.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates estos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios, en

orden de prelación inverso a su celebración.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condi-

ciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el

puesto, podrá declarar desierta la plaza objeto de la presente

convocatoria.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual

número de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de ase-

gurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renun-

cias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento

o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de

carrera.

Novena. Publicación de calificaciones

Finalizado y calificado cada ejercicio, serán hechos públicos los

resultados mediante anuncios suscritos por el Secretario del Tri-

bunal que se insertarán en el Tablón de Anuncios Electrónico del

Ayuntamiento y en la página Web de esta Corporación. Por este

mismo procedimiento se publicará la relación de aspirantes que

hayan superado el proceso, por orden de puntuación.

Décima. Aportación de documentos

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración.

Secretaría Genera. dentro del plazo de veinte días hábiles, a par-

tir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos

acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi-

dos en la presente convocatoria para el nombramiento en el

puesto, y en concreto:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española,

el documento nacional correspondiente al país del que sean na-

cionales o de su pasaporte, acompañado del original para su co-

tejo.

b) Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico.

c) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-

la deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplina-

ria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-

nos el acceso al empleo público.

d) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos estarán

exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi-

tos ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo

presentar certificado del Ministerio, Corporación Local u Organis-

mo Público del que dependan, acreditando su condición y cuan-

tas circunstancias consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá nombrarse funcionario ni tomar posesión, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de partici-

pación.

Una vez aprobada la propuesta del Alcalde, el opositor u oposi-

tores nombrados deberán tomar posesión en el plazo de 30 días

hábiles a contar desde el siguiente al que le sea notificado el

nombramiento. Aquellos que no lo hiciesen en el plazo señalado,

sin causa justificada, perderán el derecho a adquirir la condición

de funcionario. Los nombramientos deberán publicarse en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.

Undécima. Resoluciones del Tribunal. Impugnaciones

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo, en cu-

yo caso habrán de practicarse nuevamente las pruebas o trámi-

tes afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
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forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

Duodécima. Interpretación de las Bases e incidencias

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de constitu-

ción del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de interpre-

tación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta oposición será la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al Contencio-

so-Administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso Administrativo de Córdoba, a partir del día siguiente

al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Decimotercera. Clasificación del Tribunal

El Tribunal Calificador tendrá la categoría primera, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 30.1.a) del RD. 462/2002, de

24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Decimocuarta. Legislación aplicable

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-

tración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de la Administración Local; el Texto Refundido de

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril;

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local; y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-

dores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de

octubre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montilla, a 21 de mayo de 2018. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

ANEXO I

TEMARIO

MATERIAS COMUNES:

Tema 1. El Estado social y democrático de derecho. La Consti-

tución Española de 1978: Estructura y contenido esencial. La re-

forma de la Constitución.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección

y suspensión de los derechos fundamentales. Protección jurisdic-

cional de los derechos fundamentales.

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Ór-

ganos de control dependientes de las Cortes generales: El Defen-

sor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Gobierno en el sistema constitucional español.

Composición. La designación y remoción del Gobierno y su Presi-

dente. La ley del Gobierno. El control parlamentario del Gobierno.

Tema 5. El Poder Judicial. La regulación constitucional de la

Justicia. El Consejo General del Poder Judicial. La Ley de Demar-

cación y Planta Judicial. La organización de la Administración de

Justicia en España.

Tema 6. El Tribunal Constitucional. Organización, composición

y funciones. La eficacia de sus sentencias. Control de constitucio-

nalidad de las leyes.

Tema 7. La Administración Pública en la Constitución. El dere-

cho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18

de la Constitución. El desarrollo legal por las Comunidades Autó-

nomas.

Tema 8. La Administración del Estado. Su regulación jurídica.

La estructura departamental y sus órganos superiores. Órganos

consultivos. La Administración periférica.

Tema 9. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y

contenido.

Tema 10. La Administración Institucional. Los organismos públi-

cos. Organismos autónomos y entidades públicas empresariales.

Las agencias públicas.

Tema 11. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones

comunitarias, organización y competencias. El Comité de las Re-

giones. La unión económica y monetaria.

Tema 12. La Administración Pública: Concepto. El Derecho Ad-

ministrativo: Concepto y contenidos. La Administración Pública y

el Derecho. El principio de legalidad en la Administración. Potes-

tades regladas y discrecionales. Límites de la discrecionalidad.

Tema 13. El ordenamiento jurídico administrativo: La Constitu-

ción. La Ley y sus clases. Los Tratados internacionales.

Tema 14. El Reglamento: concepto y clases. La potestad regla-

mentaria. Procedimiento de elaboración. Limites. El control de la

potestad reglamentaria.

Tema 15. La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurí-

dico de las Haciendas locales: Criterios inspiradores del sistema

de recursos y principios presupuestarios. La organización admi-

nistrativa.

Tema 16. El ciudadano y la Administración. La capacidad del

ciudadano frente a la Administración. Sus causas modificativas.

Derechos del ciudadano frente a las Administraciones Públicas.

Tema 17. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos ad-

ministrativos. Elementos del acto administrativo. Requisitos: Moti-

vación y forma.

Tema 18. La eficacia de los actos administrativos: El principio

de autotutela declarativa. Condiciones: La notificación: Contenido,

plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La

aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de

la eficacia.

Tema 19. Invalidez de los actos administrativos. Nulidad y anu-

labilidad. La revisión de oficio. Conversión, conservación y conva-

lidación. Corrección de errores materiales y de hecho.

Tema 20. Disposiciones generales sobre el procedimiento ad-

ministrativo. Los medios electrónicos aplicados al procedimiento

administrativo común. La iniciación del procedimiento: Clases,

subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes,

escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Térmi-

nos y plazos: Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Or-

denación. Instrucción: Intervención de los interesados, prueba e

informes.

Tema 21. Terminación del procedimiento. La obligación de re-

solver. Contenido de la resolución: principios de congruencia y de

no agravación de la situación inicial. La terminación convencional.

La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administra-

tivo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 22. La coacción administrativa: El principio de autotutela

ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: Sus

medios y principios de utilización. La coacción administrativa di-

recta. La vía de hecho.

Tema 23. Los recursos administrativos. Concepto. Principios
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generales. El recurso de alzada. Recurso de reposición. Recurso

extraordinario de revisión. Procedimientos sustitutivos de los re-

cursos administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 24. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturale-

za, extensión y límites. Sistemas de organización. Órganos juris-

diccionales y sus competencias. El recurso contencioso-adminis-

trativo.

Tema 25. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Pro-

cedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión ex-

propiatoria. Tramitación de urgencia. Referencia a los procedi-

mientos especiales.

Tema 26. La actividad administrativa de prestación de servi-

cios. El servicio público. Concepto. Características. Clases. Régi-

men jurídico. Las formas de gestión de los servicios públicos.

Otras formas de la actividad administrativa: La actividad de Poli-

cía: autorización administrativa. La Policía de Seguridad Pública.

Tema 27. Actividad subvencional de las Administraciones Públi-

cas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones.

Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y

sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 28. Las propiedades públicas: Tipología. El dominio pú-

blico. Concepto y naturaleza. Bienes que lo integran. Afectación y

mutaciones demaniales. El régimen jurídico del dominio público.

Usos. Estudio especial de la concesión y la reserva demanial.

Tema 29. Las formas de acción administrativa de las entidades

locales. El fomento: Estudio especial de las subvenciones. La ac-

tividad de policía: La intervención administrativa local en la activi-

dad privada. Las licencias y autorizaciones administrativas: Sus

clases.

Tema 30. La iniciativa económica de las entidades locales y la

reserva de servicios. El servicio público en las entidades locales.

Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos loca-

les. Las formas de gestión directa.

Tema 31. La gestión indirecta de los servicios públicos de las

entidades locales. La concesión de los servicios públicos. Con-

cepto y naturaleza. Elementos. Potestades de la Administración

Pública. Derechos y obligaciones del concesionario. Relaciones

del concesionario con los usuarios. Extinción de la concesión.

Otras formas de gestión indirecta de los servicios públicos. Los

consorcios.

Tema 32. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes

de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potesta-

des de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bie-

nes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano co-

mún.

Tema 33. La potestad sancionadora local. Tipificación de las in-

fracciones y sanciones por las entidades locales. Especial refe-

rencia al procedimiento sancionador en materia de tráfico y segu-

ridad vial.

Tema 34. Las sociedades mercantiles en general. Transforma-

ción, fusión y extinción de sociedades. Clases de sociedades. Es-

pecial referencia a la sociedad anónima. Los estados de anorma-

lidad en la vida de la empresa. La Ley concursal. El régimen del

crédito público.

Tema 35. El sistema normativo urbanístico: Caracteres. La le-

gislación urbanística del Estado. La Ley 7/2002, de 17 de diciem-

bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Clasificación de los

tipos de suelo.

Tema 36. El ordenamiento comunitario. Formación y caracte-

res. Tratados y Derecho derivado. Directivas y reglamentos co-

munitarios. Derecho comunitario y derecho de los Estados miem-

bros. Derecho comunitario y Comunidades autónomas.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. El sistema de fuentes del Derecho Local. Regulación

básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas

en materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación sec-

torial sobre el régimen local.

Tema 2. La potestad normativa de las entidades locales: Regla-

mentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Regla-

mento orgánico. Los Bandos.

Tema 3. El Municipio: Concepto y elementos. El término muni-

cipal: El problema de la planta municipal. Alteraciones de térmi-

nos municipales. La población municipal. El Padrón de habitan-

tes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 4. La organización municipal. Los municipios de régimen

común. Órganos necesarios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el

Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios:

Comisiones Informativas y otros órganos.

Tema 5. Los municipios de gran población: Especialidades de

su régimen orgánico-funcional. Los grupos políticos. La participa-

ción vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto.

Tema 6. La provincia como entidad local. Organización y com-

petencias. La cooperación municipal. Las relaciones entre las Co-

munidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. Regíme-

nes especiales. Las Islas: Los Consejos y Cabildos Insulares.

Otras entidades locales. Entidades locales de ámbito inferior al

municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios.

Las áreas metropolitanas.

Tema 7. Las competencias municipales: Sistema de determina-

ción. Competencias propias, delegadas y distintas de las propias

y de las atribuidas por delegación. Los servicios mínimos obliga-

torios. La reserva de servicios.

Tema 8. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de

gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificacio-

nes y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos.

Tema 9. Los contratos del sector público: Delimitación. Los

principios generales de la contratación del sector publico: Racio-

nalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y for-

ma, la información, el régimen de invalidez y la revisión de deci-

siones en materia de contratación.

Tema 10. Las partes en los contratos del sector publico. El ór-

gano de contratación. El empresario: Capacidad, prohibiciones,

solvencia y clasificación. Objeto, precio y garantías exigibles en

los contratos.

Tema 11. La preparación de los contratos por las Administra-

ciones Publicas. Clases de expedientes de contratación. La selec-

ción del contratista: procedimientos, formas y criterios de adjudi-

cación. Perfeccionamiento y formalización del contrato.

Tema 12. Ejecución y modificación de los contratos administra-

tivos. Prerrogativas de la administración. La revisión de precios.

La extinción de los contratos administrativos. La invalidez de los

contratos. La cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 13. El contrato de obras. Actuaciones administrativas

preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos.

Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecu-

ción de obras por la propia Administración.

Tema 14. El contrato de concesión de obra pública: principios,

derechos y obligaciones de las partes. Prerrogativas y derechos

de la Administración. Régimen económico financiero. Extinción.

La subcontratación.

Tema 15. El contrato de suministro: Régimen jurídico. Ejecu-

ción, modificación, cumplimiento y resolución. Organización admi-

nistrativa de la contratación.

Tema 16. El contrato de servicios: Régimen jurídico. Ejecución,
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modificación, cumplimiento y resolución. Aplicación de la Ley de

contratos del sector público a las entidades locales.

Tema 17. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e

incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. La mo-

ción de censura en el ámbito local. La cuestión de confianza. El

recurso contencioso-electoral. El Estatuto de los cargos públicos

representativos locales.

Tema 18. El Estatuto Básico del Empleado Público. Ámbito de

aplicación. El personal al servicio de las Entidades Locales: Cla-

ses y régimen jurídico.

Tema 19. Los instrumentos de organización del personal: Plan-

tillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos regula-

dores de los recursos humanos: La oferta de empleo, los planes

de empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 20. El acceso a los empleos locales: Principios regulado-

res. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la condición

de empleado público. El régimen de provisión de los puestos de

trabajo: Sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de

los empleados locales.

Tema 21. La relación estatutaria. Los derechos de los funciona-

rios locales: Individuales, sociales, profesionales y retributivos.

Derechos colectivos: Sindicación y Representación. La huelga y

la negociación colectiva. El régimen de la Seguridad Social.

Tema 22. Los deberes de los funcionarios locales. Régimen

disciplinario de los funcionarios. Responsabilidad civil, penal y pa-

trimonial. Incompatibilidades. Los delitos cometidos por funciona-

rios públicos.

Tema 23. Los funcionarios con habilitación de carácter nacio-

nal: Normativa reguladora, subescalas y categorías. Funciones.

Sistema selectivo. Régimen de provisión de puestos. El Registro

de habilitados nacionales. Peculiaridades de los regímenes de si-

tuaciones administrativas y disciplinario.

Tema 24. La legislación laboral. El contrato de trabajo. Concep-

to, clases y modalidades. Modificación, suspensión y extinción de

la relación laboral. Derechos y deberes de trabajadores y empre-

sarios.

Tema 25. La jurisdicción laboral. Organización y competencias.

El proceso laboral. La prevención de riesgos laborales.

Tema 26. Gestión del conocimiento en las Administraciones

Públicas. El impacto de las nuevas tecnologías. La administra-

ción electrónica. «Smart cities».

Tema 27. La racionalización de estructuras y procesos para la

orientación a resultados en apoyo a la mejora continua. La ges-

tión de la calidad en las Administraciones Públicas.

Tema 28. La centralidad del ciudadano. Participación ciudada-

na. Transparencia y acceso a la información. Gobierno abierto.

Tema 29. Planeamiento de desarrollo urbanístico a la luz de la

normativa autonómica de Andalucía: Planes Parciales. Estudios

de Detalle. Planes de Reforma Interior. El planeamiento especial.

Las Ordenanzas urbanísticas.

Tema 30. Elaboración y aprobación de planes urbanísticos en

Andalucía. Competencia y procedimiento. Efectos de la aproba-

ción. Iniciativa y colaboración de los particulares. Publicidad. Mo-

dificación y revisión de planes.

Tema 31. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la eje-

cución. Los diversos sistemas de actuación: elección del sistema.

El principio de equidistribución y sus técnicas: áreas de reparto y

unidad de ejecución. Aprovechamiento medio y tipo. El programa

de actuación. El proyecto de urbanización.

Tema 32. La responsabilidad de la Administración: caracteres.

Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La

acción y el procedimiento administrativo en materia de responsa-

bilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y perso-

nal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 33. La protección de datos de carácter personal. La Ley

orgánica de protección de datos de carácter personal y su Regla-

mento. La Agencia de Protección de Datos.

Tema 34. El Presupuesto General de las Entidades Locales:

Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Especial re-

ferencia a las Bases de ejecución del presupuesto. La prórroga

del Presupuesto. La ejecución y liquidación del Presupuesto.

Tema 35. Las modificaciones presupuestarias y su tramitación.

Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Transferen-

cias de créditos. Remanentes de créditos. Estados y cuentas

anuales.

Tema 36. El control interno de la actividad económico-financie-

ra de las Entidades locales y sus entes dependientes. La función

interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, modalidades y los

reparos. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia. El

control externo de la actividad económico-financiera de las Enti-

dades locales y sus entes dependientes.

Tema 37. Los recursos de las Haciendas Locales en el marco

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les. La imposición y ordenación de los tributos y el establecimien-

to de recursos no tributarios. Los ingresos de derecho privado.

Las subvenciones y otros ingresos de derecho público.

Tema 38. Gestión y liquidación de los recursos. La revisión en

vía administrativa de los actos de gestión dictados en materia de

Haciendas Locales. Devolución de ingresos indebidos.

Tema 39. La recaudación de los tributos. Órganos de recauda-

ción. El procedimiento de recaudación en periodo voluntario. Las

entidades colaboradoras. El procedimiento de recaudación en vía

de apremio. Iniciación y efectos. Notificación. La providencia de

apremio. Recursos. El embargo de bienes.

Tema 40. Tasas y sus clases. Precios públicos. Contribuciones

especiales.

Tema 41. Los impuestos locales. El Impuesto sobre bienes in-

muebles. El Impuesto sobre Actividades Económicas. El Impues-

to sobre Vehículos de Tracción mecánica.

Tema 42. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y

Obras. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terreros

de Naturaleza Urbana.

Tema 43. El Derecho del Trabajo. Las fuentes del Derecho del

Trabajo. La aplicación de las normas. La jerarquía de las fuentes.

Los principios de ordenación jerárquica. Principio de norma míni-

ma. Principio de norma más favorable. La interpretación. La inte-

gración del Derecho del Trabajo.

Tema 44. Modalidades del contrato de trabajo. El contrato de

trabajo por tiempo indefinido y de carácter temporal. Contratación

indefinida y temporal para trabajadores con discapacidad. Contra-

tos formativos. Contrato de trabajo en prácticas.

Tema 45. El contrato para la formación. El contrato para obra o

servicio determinado. El contrato eventual por circunstancias de

la producción. El contrato de interinidad. El contrato de trabajo a

tiempo parcial. El contrato fijo discontinuo, de relevo y de jubila-

ción parcial.

Tema 46. El salario. Concepto. Naturaleza jurídica. Clases. Li-

quidación y pago: Lugar, tiempo, forma y documentación del sala-

rio. Estructura salarial. El Salario Mínimo Interprofesional. El Indi-

cador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). Garantías

del salario. El carácter privilegiado del crédito salarial. El Fondo

de Garantía Salarial.

Tema 47. La jornada de trabajo. Límites generales y especia-

les en el tiempo máximo de trabajo. Horas extraordinarias. Des-
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canso semanal y fiestas laborales. Calendario laboral. Vacacio-

nes. Licencias y permisos.

Tema 48. La extinción del contrato de trabajo. Prescripción y

caducidad de las acciones derivadas del contrato de trabajo. Des-

pido improcedente. Despido colectivo. Extinción del contrato por

causas objetivas. Despido disciplinario.

Tema 49. Órganos específicos de representación de los funcio-

narios. Delegados de Personal y Junta de Personal, funciones y

legitimación, garantías. Duración de la representación. Derecho

de reunión. Órganos específicos de representación de los funcio-

narios. Promoción de elecciones. Procedimiento electoral.

Tema 50. La negociación colectiva y los convenios colectivos:

Concepto, eficacia, unidad de negociación, concurrencia, conteni-

do y vigencia. El derecho a la negociación colectiva de los em-

pleados públicos: Principios; Mesas de Negociación; Materias ob-

jeto de negociación: Pactos y Acuerdos.

Tema 51. Seguridad Social en España: Texto Refundido de la

Ley General de Seguridad Social. La estructura del sistema de la

Seguridad Social. Ambito de aplicación del sistema. Su organiza-

ción en regímenes. Clasificación y enumeración de los regíme-

nes especiales. Afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de

trabajadores en el Régimen General de la Seguridad Social.

Tema 52. Bases de cotización. Determinación de las bases de

cotización. Cotizaciones en las situaciones de incapacidad tempo-

ral, maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo

durante la lactancia natural, permanencia en alta sin percibo de

retribución, desempleo, pluriempleo, contrato a tiempo parcial, jor-

nada reducida por guarda legal y huelga.

Tema 53. Acción protectora del Sistema Público de la Seguri-

dad Social. Contigencias protegibles. Régimen general de las

prestaciones. La protección por incapacidad temporal. La protec-

ción por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y

riesgo durante la lactancia natural. La protección por incapacidad

permanente. Incapacidad permanente en sus modalidades contri-

butiva y no contributiva.

Tema 54. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermeda-

des profesionales. Constitución, organización y funcionamiento.

Colaboración obligatoria y voluntaria de empresas.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

                       DE

               MONTILLA

                ( Córdoba)

SOLICITUD  PARA  SER  ADMITIDO/A  EN  EL  PROCESO  DE

SELECCION  CONVOCADO  POR  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE

MONTILLA  PARA  CUBRIR  UNA  PLAZA  DE  TECNICO  DE

ADMINISTRACION GENERAL, VACANTE EN LA OFERTA DE EMPLEO

PUBLICO DE 2017.

ANEXO II

APELLIDOS: NOMBRE:

D.N.I. DOMICILIO:  calle  y  numero.

CODIGO  POSTAL: LOCALIDAD  Y  PROVINCIA:

TELEFONOS: (OPCIONAL) CORREO ELECTRONICO (OPCIONAL)

Enterado/a de la convocatoria publicada por el Excmo. Ayuntamiento para cubrir,  en propiedad, plaza de
TECNICO  DE  ADMINISTRACION  GENERAL,  vacante  en  la  Plantilla  de  Personal  Funcionario  del  Excmo.
Ayuntamiento, B.O.E. num.  __ de fecha ______.

SOLICITA su admisión en el proceso selectivo convocado, a cuyo efecto,

DECLARA, bajo su exclusiva responsabilidad reunir, antes de que termine el último día de presentación de solicitudes,
los siguientes requisitos:

1º.- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del TREBEP respecto al
acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.

2º.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto a cubrir.

3º.- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, la edad máxima de jubilación forzosa.

4º.-  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial  para empleos  o cargos públicos por resolución judicial  para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

5º.- Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en la que finalice el plazo de presentación de
instancias, del título universitario de Licenciado en: Derecho, Economicas, Empresariales, Administración y Dirección de
Empresas, Ciencias Políticas y de la Administración o el Título de Grado correspondiente, o en condiciones de obtenerla
en la fecha de expiración del plazo de admisión de instancias

6º.- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

Y ACOMPAÑA LA SIGUIENTE DOCUMENTACION:

*Copia de la Titulación universitaria requerida de conformidad con los apartados e) de la base segunda. 

*Resguardo del ingreso de  60 Euros, correspondiente a los derechos de examen, en la cuenta bancaria
ES27 0237 0210 30 9150649067 (con indicación expresa del nombre y NIF del/a aspirante).

 
FECHA:
(firma)

El Excmo. Ayuntamiento de Montilla, informa que ésta Entidad  respeta la legislación vigente en materia de protección de datos personales, la privacidad, secreto

y seguridad de los datos personales, en cumplimiento de lo dispuesto en la L.O.P.D. 15/1999, de 13 de Diciembre, adoptando para ello las medidas técnicas y organizativas

necesarias para evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado y robo de los Datos Personales facilitados.

Los Datos Personales incluidos en este formulario, serán incorporados a un fichero, cuyo responsable y titular es el Excmo. Ayuntamiento de Montilla, con la

finalidad de gestionar los Procesos de Selección de Personal de la Entidad, entendiendo que la firma de este formulario implica su consentimiento para llevar a cabo este

tratamiento.

Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, con relación a sus datos personales y al tratamiento de los mismos, dirigiéndose

al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, con dirección en Puerta de Aguilar 10, Montilla (Córdoba).
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Núm. 1.717/2018

En virtud de lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal, mediante resolución de esta Alcaldía de fecha 18 de mayo de

2018, ha acordado la aprobación de las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR PARA EL PROCESO DE SE-

LECCIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSI-

CIÓN POR TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR/A

SOCIAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIO-

NARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MONTILLA.

Primera. Número de plazas, identificación y procedimiento de

selección

Es objeto de la presente convocatoria la contratación de una

plaza de Trabajador/a Social, mediante el sistema de concurso-

oposición libre, en régimen de personal funcionario.

La referida plaza se incluye en la Oferta de Empleo Público co-

rrespondiente al ejercicio 2017, perteneciente a la clasificación

profesional A, subgrupo A2.

Segunda. Requisitos

2.1. De conformidad con los artículos 56 y siguientes del Texto

Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelan-

te TREBEP), para participar en este proceso selectivo de concur-

so-oposición libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que

termine el último día de presentación de solicitudes, y mantener

hasta el momento de la toma de posesión como empleado públi-

co, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del TREBEP respecto al acceso al empleo públi-

co de nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias del puesto a cubrir.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, la

edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para ejercer fun-

ciones similares a las que desempeñaban en el que hubiese sido

separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Esta-

do, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber si-

do sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en

su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha

en la que finalice el plazo de presentación de instancias, del título

universitario de Diplomado o Grado en Trabajo Social.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de-

sempeño de las correspondientes funciones.

2.2. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes. Para estas personas, cuando

previamente lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adap-

tará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejerci-

cios de modo que gocen de igualdad de oportunidades.

Tercera. Solicitudes

3.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-

bas selectivas cursarán su solicitud en el modelo que figura co-

mo Anexo II de estas bases, dirigida a la Alcaldía de este Ayunta-

miento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisi-

tos exigidos en la base segunda de la presente convocatoria, a

fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de

solicitudes y se acompañará de la siguiente documentación:

* Fotocopia compulsada de la Titulación universitaria requerida,

de conformidad con el apartado e) de la base segunda de las pre-

sentes bases.

* Fotocopia compulsada de contratos de trabajo o nombramien-

to corporativo, certificados de empresa o certificación expedida

por el órgano de la Administración con competencia en materia

de personal, donde constará la denominación del puesto de tra-

bajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo

ha venido desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a y

relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño

del mismo, informe de vida laboral, TC2, nóminas o cualquier otro

medio que permita conocer el periodo y la categoría profesional

desempeñada, a fin de su valoración según lo recogido en la

cláusula séptima 7.1, de las presentes bases.

3.2. Las solicitudes se podrán cumplimentar en la sede electró-

nica del Ayuntamiento de Montilla, www.montilla.es, sede en la

que se podrán presentar a través del Registro Electrónico. Tam-

bién se podrán presentar en el Registro General de Entrada de

esta Corporación o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos,

deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el

funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

3.3. La solicitud deberá acompañarse del justificante del pago

de los derechos de examen por importe de 60,00 euros en la

Cuenta Corriente de esta Corporación ES27 0237 0210 30

9150649067 indicando su nombre y el concepto Derechos Exa-

men Plaza de Trabajador/a Social. La falta de abono de los dere-

chos de examen, determinará la exclusión del aspirante. No pro-

cederá la devolución del importe satisfecho en concepto de parti-

cipación en el proceso de selección en los supuestos de exclu-

sión por causas imputables al aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes y anuncios de celebración de

los ejercicios

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Al-

caldía se dictará resolución declarando aprobada la lista provisio-

nal de admitidos/as y excluidos/as y las causas de exclusión. En

dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la

Provincia (en adelante, BOP), indicándose en la misma los luga-

res en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-

das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un

plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones.

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas, por la Alcaldía se dictará resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, deter-

minando el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio.

En dicha publicación, que se efectuará en el BOP, se concretara

las personas del Tribunal Calificador del proceso selectivo.

4.3. Comenzado el proceso selectivo no será necesaria la pu-

blicación en el BOP de los sucesivos anuncios de celebración de

los restantes ejercicios. La fecha, hora y lugar de su celebración

se publicará en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en los

locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en la

página web de la misma <www.montilla.es, con doce horas al me-
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nos de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mis-

mo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de un nuevo

ejercicio.

Quinta. Tribunal Calificador

5.1. El Tribunal calificador estará constituido por cinco perso-

nas, actuando como Secretario el de esta Corporación o funcio-

nario en quien delegue, quien lo hará con voz y sin voto, debien-

do designarse el mismo número de miembros suplentes, y en su

composición se velará por el cumplimiento del principio de espe-

cialidad. La totalidad de los vocales deberá poseer un nivel de ti-

tulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o

Escala de que se trate.

5.2. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrá formar parte

de los órganos de selección.

5.3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

5.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de

la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las

pruebas y para la publicación de los resultados.

5.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por su buen desarrollo, baremar los méritos de los

aspirantes y calificar las pruebas establecidas.

5.7. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados/as a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente/a podrá dis-

poner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de

otros/as trabajadores/as municipales para colaborar en el desa-

rrollo del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tribu-

nal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la

colaboración de asesores/as en la materia de que se trate, que in-

tervendrán con voz, pero sin voto.

Sexta. Sistema de selección y desarrollo de los procesos

El procedimiento de selección constará de dos fases: Concur-

so y oposición.

Séptima. Primera fase: Concurso (máximo 4 puntos)

Esta fase de concurso, no tendrá carácter eliminatorio, y no po-

drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la Fase de

Oposición.

7.1. Experiencia Profesional.

7.1.1. Por cada año de servicios prestados en una Administra-

ción Pública como trabajador social: 0,5 puntos, hasta un máxi-

mo de 2,5 puntos.

7.1.2. Por cada año de servicios prestados en una entidad pri-

vada como trabajador social: 0,25 puntos, hasta un máximo de

1,25 puntos.

Los méritos alegados en la solicitud por los/as aspirantes, de-

berán ser justificados con la documentación original o fotocopias

debidamente compulsadas según lo siguiente:

a) La experiencia en la Administración deberá justificarse me-

diante el correspondiente informe de vida laboral y contrato de

trabajo o nombramiento corporativo, o certificación expedida por

el órgano de la Administración con competencia en materia de

personal, donde constará la denominación del puesto de trabajo

que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha

venido desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a y re-

lación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del

mismo.

Empresa, TC2, Nóminas o cualquier otro medio que permita co-

nocer el periodo y la categoría profesional desempeñada.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con anterio-

ridad a la finalización del plazo de presentación de instancias y

presentados durante el citado plazo. Los periodos inferiores a un

año computarán de forma proporcional.

Octava. Segunda fase: Oposición

Novena. Desarrollo de la fase de Oposición

La oposición constará de tres ejercicios, obligatorios y elimina-

torios, que serán los siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos te-

mas, extraidos al azar de entre los que forman parte del Grupo I,

del Anexo I, de la presente convocatoria, durante un periodo má-

ximo de cuatro horas.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterio-

ridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión pública ante el

Tribunal, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada, en

cuyo caso serán leídos por el Tribunal. Si transcurridos diez minu-

tos de exposición el Tribunal aprecia deficiencia notoria en la ac-

tuación del aspirante, podrá invitar a éste a que desista de conti-

nuar la lectura del ejercicio.

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes con una califica-

ción inferior a 5 puntos quedarán eliminados y no realizarán el si-

guiente ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en la elaboración y diseño de un

proyecto determinado por el Tribunal en el marco del trabajo so-

cial en los Servicios Sociales Municipales, basado en el resto del

temario de los Grupos II y III, del Anexo I de la presente convoca-

toria, durante un periodo máximo de cinco horas.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterio-

ridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión pública ante el

Tribunal, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada, en

cuyo caso serán leídos por el Tribunal. Si transcurridos diez minu-

tos de exposición el Tribunal aprecia deficiencia notoria en la ac-

tuación del aspirante, podrá invitar a éste a que desista de conti-

nuar la lectura del ejercicio.

Asimismo, terminada la exposición del proyecto, el Tribunal po-

drá abrir un diálogo con el aspirante por un tiempo máximo de

diez minutos sobre cuestiones relacionadas con el trabajo realiza-

do, debiendo éste contestar a las aclaraciones que soliciten u ob-

servaciones que formulen los miembros del Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes con una califica-

ción inferior a 5 puntos quedarán eliminados y no realizarán el si-

guiente ejercicio ni pasarán a la fase de concurso.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto

práctico, propuesto por el Tribunal sobre cualquiera de los ámbi-

tos del trabajo social recogidos en el Temario específico en el

Grupo II y III, enmarcado en la intervención del trabajador social

en los Servicios Sociales Municipales. Se desarrollará por escrito,

durante un periodo máximo de una hora y media.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán en

todo momento, hacer uso de los textos legales, colecciones de ju-

risprudencia y libros de consulta de los que acudan provistos.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterio-

ridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión pública ante el

Tribunal, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada, en

cuyo caso serán leídos por el Tribunal. Si transcurridos diez minu-

tos de exposición el Tribunal aprecia deficiencia notoria en la ac-
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tuación del aspirante, podrá invitar a éste a que desista de conti-

nuar la lectura del ejercicio.

Asimismo, terminada la exposición del proyecto, el Tribunal po-

drá abrir un diálogo con el aspirante por un tiempo máximo de

diez minutos sobre cuestiones relacionadas con el trabajo realiza-

do, debiendo éste contestar a las aclaraciones que soliciten u ob-

servaciones que formulen los miembros del Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos. Los aspirantes con una califica-

ción inferior a 5 puntos quedarán eliminados.

La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético

conforme al resultado del sorteo publicado por Resolución de 16

de enero de 2017 de la Dirección General de Recursos y Función

Publica (BOJA número 14, de 23 de enero de 2017) iniciándose

por aquél cuyo apellido comience con la letra K, siguiéndose su-

cesivamente de manera alfabética.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-

miento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en

los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente

apreciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspiran-

tes para que acrediten su identidad.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Novena. Calificación de los ejercicios de la fase de oposición

Cada ejercicio de la fase de oposición será calificado hasta un

máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no

alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos. La ca-

lificación final de la fase de Oposición será la suma de los resulta-

dos obtenidos en cada una de los ejercicios, dividido entre 3, a la

que se sumará la puntuación obtenida en la fase de Concurso.

El Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios de esta Cor-

poración y en la página Web el Ayuntamiento la relación de apro-

bados por orden de puntuación, con expresión de la puntuación

obtenida en cada una de las fases.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates estos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia

profesional en la fase de Concurso.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

c) Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios, en

orden de prelación inverso a su celebración.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reunen las condi-

ciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el

puesto, podrá declarar desierta la plaza objeto de la presente

convocatoria.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fuesen,

otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos

por el Tribunal.

Décima. Publicidad de las calificaciones

Finalizado y calificado cada ejercicio, serán hechos públicos los

resultados mediante anuncios suscritos por el Secretario del Tri-

bunal que se insertarán en el Tablón de Anuncios del Ayunta-

miento y en la página Web de esta Corporación. Por este mismo

procedimiento se publicará la relación de aspirantes que hayan

superado la fase de oposición, por orden de puntuación.

Undécima. Aportación de documentos

El aspirante propuesto presentará ante esta Administración -

Secretaría General- dentro del plazo de veinte días hábiles, a par-

tir de la publicación de la lista de aprobados, los documentos

acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi-

dos en la presente convocatoria para la toma sde posesión como

funcionario.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor,

el interesado no presentare la documentación, o de la misma se

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no po-

drá formalizarse la toma de posesión como funcionario quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-

dad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de

participación.

Duodécima. Resoluciones del Tribunal. Impugnaciones

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin

perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión,

conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo, en cu-

yo caso habrán de practicarse nuevamente las pruebas o trámi-

tes afectados por la irregularidad.

La presente convocatoria y sus Bases, así como los actos ad-

ministrativos que se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la

forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo re-

señada.

Decimotercera. Interpretación de las Bases e incidencias

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de constitu-

ción del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de interpre-

tación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con el presente proceso selectivo será la juris-

dicción contencioso-administrativa.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados Recurso de Repo-

sición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al Contencio-

so-Administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso Administrativo de Córdoba, a partir del día siguiente

al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

Decimocuarta. Clasificación del Tribunal

El Tribunal calificador tendrá la categoría de segunda, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 30.1.a) del RD 462/2002,

de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Decimoquinta. Legislación aplicable

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-

tración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de la Administración Local; el Texto Refundido de

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril;

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montilla, a 21 de mayo de 2018. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.
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ANEXO I

GRUPO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y princi-

pios generales. Derechos y deberes fundamentales. El Defensor

del Pueblo y el Tribunal Constitucional.

Tema 2. La organización política del Estado. La Jefatura del

Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. El

Poder Judicial.

Tema 3. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autono-

mía para Andalucía. Organización de la Comunidad Autónoma

Andaluza.

Tema 4. La Administración Local. Especial referencia al Munici-

pio.

Tema 5. La organización y competencias municipales.

Tema 6. El funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Tema 7. El personal al servicio de las Entidades Locales. Dere-

chos y deberes fundamentales de los funcionarios. Situaciones

administrativas. Incompatibilidades.

Tema 8. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos.

Eficacia y validez de los actos administrativos.

Tema 9. El procedimiento administrativo común. Principios ge-

nerales. Las fases del procedimiento administrativo.

Tema 10. Revisión de los actos administrativos. Los recursos

administrativos y jurisdiccionales.

Tema 11. Colaboración y participación de los ciudadanos en la

Administración Local. Derechos de los ciudadanos en su relación

con la Administración.

Tema 12. Haciendas Locales. El presupuesto de la Administra-

ción Local. Estructura presupuestaria. El gasto público local. Eje-

cución del gasto.

GRUPO II

Tema 1: La intervención social: evolución histórica y principios

básicos de la intervención en la sociedad contemporánea.

Tema 2: El Estado de Bienestar: concepto, orígenes, evolución

y crisis. Las organizaciones humanitarias.

Tema 3: Conceptos generales sobre política social y Servicios

Sociales. Principios básicos y objetivos de los Servicios Sociales

según el modelo de bienestar social.

Tema 4: La Carta Social Europea. Las políticas sociales en la

Unión Europea.

Tema 5: El derecho a los Servicios Sociales en la Constitución

Española de 1978. Competencias de las distintas administracio-

nes en materia de servicios sociales.

Tema 6: El Sistema Público de Servicios Sociales en España.

El Plan Concertado para el desarrollo de las Prestaciones Bási-

cas de los Servicios Sociales en las Corporaciones Locales.

Tema 7: La organización de los Servicios Sociales en la comu-

nidad autónoma de Andalucía. Breve referencia a la regulación ju-

rídica de los Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía.

Tema 8: La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios So-

ciales de Andalucía.

Tema 9: Servicios Sociales Comunitarios: definición, objetivos,

características y servicios. Los Servicios Sociales Comunitarios

como marco institucional del Trabajo Social. Relación entre los

Servicios Sociales Comunitarios y los especializados.

Tema 10: El proceso de derivación en el marco de los Servi-

cios Sociales.

Tema 11: Los Centros Municipales de Servicios Sociales Co-

munitarios: Objetivos y funciones. Planificación de los servicios

necesarios desde un Centro de Servicios Sociales.

Tema 12: La interdisciplinariedad en los Servicios Sociales. Es-

tructura y coordinación en un equipo de trabajo interdisciplinar.

Tema 13: Los Servicios Sociales especializados: Concepto, ob-

jetivos, características, funciones y tipología.

Tema 14: Derechos y deberes de las personas usuarias de un

Centro de Servicios Sociales Municipales.

Tema 15: Los sistemas de información. El Sistema de Informa-

ción de Usuarios de Servicios Sociales (S.I.U.S.S.). Usuarios de

la aplicación.

Tema 16: El Servicio de Información, Valoración, Orientación y

Asesoramiento.

Tema 17: El Servicio de Ayuda a Domicilio. Papel del trabaja-

dor social. Modelos de gestión.

Tema 18: Las Prestaciones Económicas Complementarias de

los Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía. Las Ayudas

Económicas Familiares.

Tema 19: La Convivencia y reinserción Social en el marco de

los Servicios Sociales Comunitarios.

Tema 20: El Servicio de Cooperación Social. Los Consejos de

los Servicios Sociales.

Tema 21: La calidad en los Servicios Sociales Comunitarios.

Estándares de calidad.

Tema 22: La evaluación en los Servicios Sociales. Definición, fi-

nalidad y requisitos. Tipos de evaluación. Fases de la evaluación.

Técnicas e instrumentos de la evaluación en los Servicios Socia-

les.

Tema 23: Impulso de la igualdad de oportunidades entre muje-

res y hombres.

GRUPO III

Tema 1: El Trabajo Social: Evolución histórica y situación ac-

tual. Objeto, naturaleza, objetivos y funciones.

Tema 2: Metodología del Trabajo Social. Métodos y técnicas de

intervención social. Modelos de práctica profesional.

Tema 3: La investigación en Trabajo Social. Procesos de análi-

sis y técnicas de investigación.

Tema 4: El diagnóstico en Trabajo Social. El análisis de la reali-

dad social y su interpretación técnico-científica.

Tema 5: La planificación social como proceso: Niveles, concep-

to e instrumentos. El nivel estratégico de planificación social: El

plan. Características y elementos.

Tema 6: El nivel táctico de la planificación social: Los progra-

mas. Elementos que debe contemplar el diseño de un programa.

Tema 7: El nivel operativo de la planificación social: Los pro-

yectos. Aspectos a contemplar. Diseño y elaboración de proyec-

tos sociales. Tipología y contenidos de un proyecto de interven-

ción social.

Tema 8: La evaluación en los proyectos de intervención social.

Definición y su necesidad. Métodos de diseño de la evaluación.

Proceso de evaluación. Técnicas e instrumentos. Organización de

los recursos y actividades de evaluación. Tratamiento y organiza-

ción de la información.

Tema 9: La incorporación de la perspectiva de género en los

proyectos de intervención social.

Tema 10: La documentación en Trabajo Social. Instrumentos

técnicos y de registro de los Servicios Sociales Comunitarios.

Gestión de la información en la intervención social.

Tema 11: La ética del Trabajo Social. Principios y criterios. El

Código Deontológico.

Tema 12: El Trabajo Social en la dinámica de grupos. Estructu-

ración del grupo: Tipos y dinámicas internas. Técnicas de trabajo

con grupos.

Tema 13: El Trabajo Social en la comunidad. Principios de la

intervención comunitaria. Ámbitos de intervención actuales. Mo-
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delos de recursos comunitarios. Especial referencia a la interven-

ción en el ámbito rural. Problemas de la práctica.

Tema 14: La Animación Comunitaria y la Animación Sociocultu-

ral como metodología de apoyo a los Servicios Sociales Comuni-

tarios.

Tema 15: El envejecimiento y sus implicaciones biológicas, psi-

cológicas y sociales. El trabajo social y la intervención social con

personas mayores desde los Servicios Sociales Comunitarios.

Tema 16: Trabajo Social con personas en situación de depen-

dencia. La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la

Autonomía Personal y Atención a Personas en Situación de De-

pendencia.

Tema 17: Trabajo Social con personas con discapacidad. Con-

ceptos básicos. La intervención desde los Servicios Sociales Co-

munitarios. Recursos de protección social y jurídica.

Tema 18: Trabajo Social con individuos y familias. Proceso me-

todológico de intervención. Modelos teóricos.

Tema 19: La intervención social con la infancia desde los Servi-

cios Sociales Comunitarios: Programas preventivos y de actua-

ción con menores en situaciones de riesgo y/o dificultad social.

Tema 20: La inmigración: Problemas y necesidades. La inter-

vención desde los Servicios Sociales Comunitarios con minorías

étnicas. Intervención con la comunidad gitana. El Trabajo Social

con la diversidad.

Tema 21: La intervención social con jóvenes y adolescentes.

Actuaciones desde los Servicios Sociales Comunitarios.

Tema 22: Drogodependencias y Trabajo Social. Conceptos bá-

sicos y niveles de intervención desde los Servicios Sociales Co-

munitarios.

Tema 23: La pobreza y la exclusión social: diferencias y simili-

tudes. Actuaciones de la lucha contra la exclusión social. El Pro-

grama de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la

marginación y la desigualdad en Andalucía.

Tema 24: La intervención social en la inserción ocupacional.

Identificación de las variables determinantes de las habilidades la-

borales. Recursos para la reinserción ocupacional.

Tema 25: Género e intervención social. Acciones para la igual-

dad de oportunidades. Recursos de protección social y jurídica.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO

                       DE

               MONTILLA

                ( Córdoba)

SOLICITUD PARA SER ADMITIDO/A EN EL PROCESO DE SELECCION

CONVOCADO  POR  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE MONTILLA  PARA

CUBRIR  UNA  PLAZA  DE  TRABAJADOR/A  SOCIAL,  VACANTE  EN  LA

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2017.

ANEXO II.

APELLIDOS: NOMBRE:

D.N.I. DOMICILIO: calle y numero. 

CODIGO POSTAL:
LOCALIDAD Y PROVINCIA:

TELEFONOS: (OPCIONAL) CORREO ELECTRONICO (OPCIONAL)

Enterado/a  de  la  convocatoria  publicada  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  para  cubrir,  en  propiedad,  plaza  de
TRABAJADOR/A SOCIAL, vacante en la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento, B.O.E. num.  __ de fecha
______.

SOLICITA su admisión en el proceso selectivo convocado, a cuyo efecto,

DECLARA, bajo su exclusiva responsabilidad reunir, antes de que termine el último día de presentación de solicitudes, los
siguientes requisitos:

1º.- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del TREBEP respecto al acceso al
empleo público de nacionales de otros Estados.

2º.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto a cubrir.

3º.- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, la edad máxima de jubilación forzosa.

4º.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

5º.- Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en la que finalice el  plazo de presentación de
instancias, del título universitario de Licenciado/a p Grado en Trabajo Social, o en condiciones de obtenerla en la fecha de
expiración del plazo de admisión de instancias

6º.- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

Y ACOMPAÑA LA SIGUIENTE DOCUMENTACION:

*Copia de la Titulación universitaria requerida de conformidad con los apartados e) de la base segunda. 

*Resguardo del ingreso de 60 Euros, correspondiente a los derechos de examen, en la cuenta bancaria  ES27 0237

0210 30 9150649067 (con indicación expresa del nombre y NIF del/a aspirante).
*Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en la fase de concurso y que

vienen establecidas en la base séptima.

 
FECHA:
(firma)

El Excmo. Ayuntamiento de Montilla, informa que ésta Entidad  respeta la legislación vigente en materia de protección de datos personales, la privacidad, secreto y seguridad

de los datos personales, en cumplimiento de lo dispuesto en la L.O.P.D. 15/1999, de 13 de Diciembre, adoptando para ello las medidas técnicas y organizativas necesarias para evitar la

pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado y robo de los Datos Personales facilitados.

Los Datos Personales incluidos en este formulario, serán incorporados a un fichero, cuyo responsable y titular es el Excmo. Ayuntamiento de Montilla, con la finalidad de

gestionar los Procesos de Selección de Personal de la Entidad, entendiendo que la firma de este formulario implica su consentimiento para llevar a cabo este tratamiento.

Se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, con relación a sus datos personales y al tratamiento de los mismos, dirigiéndose al Excmo.

Ayuntamiento de Montilla, con dirección en Puerta de Aguilar 10, Montilla (Córdoba).
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Ayuntamiento de Montoro

Núm. 1.713/2018

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas, se pública Resolu-

ción de la Alcaldía número 269/2018, la que copiada literalmente

establece:

“Visto que en este Ayuntamiento se ha tramitado expediente

(Gex 4684/2014 SE 383/2014) iniciado a petición de don Antonio

Madueño Madueño, como Presidente de la Junta de Compensa-

ción PPR-2 por la que solicitaba autorización y ratificación de la

disolución y liquidación de la misma, así como el levantamiento

de las cargas urbanísticas de las fincas afectadas.

Visto que se incoó también expediente GEX 3087/2014 SE

418/2014, sobre declaración de incumplimiento del deber de eje-

cutar la urbanización de la Unidad de Ejecución PPR2.

Visto que tras emitirse los correspondiente informe técnicos de

fecha 29/01/2015 y 19/05/2015 en los que se analizaba el estado

de la urbanización y los desperfectos de la misma, y donde se

constataba con claridad que su mayoría provienen de defectos

del proyecto o de la ejecución del mismo, que exceden de las im-

perfecciones corrientes provocadas por el normal uso de la urba-

nización, por lo que estos vicios ocultos aparecidos de forma so-

brevenida a la entrega de esta urbanización son achacables a la

Junta de Compensación.

Vistas las alegaciones formuladas se ha resuelto entre otras

cuestiones denegar la disolución de la Junta de Compensación

del PPR-II, que adquirió personalidad jurídica como entidad admi-

nistrativa desde su inscripción en el Registro de Entidades Urba-

nísticas Colaboradoras de la Consejería de Obras Públicas y

Transportes el 28 de septiembre de 2007 (folio 53 a 55), al no ha-

berse cumplido lo establecido en el artículo 3 y artículo 6 de los

Estatutos de la Junta de Compensación del PPR-2 (comprobar su

redacción) y acreditado el incumplimiento del deber de urbanizar

de los promotores por el presente en uso de las atribuciones con-

feridas en el artículo 30 del Real Decreto 3.288/1978, por el que

se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística, artículo 207.3

a) y b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-

banística de Andalucía como infracción grave.

Atendiendo al Informe Técnico de patologías de la urbaniza-

ción emitido por la empresa provincial de la Excma Diputación

Provincial Aguas de Córdoba SA, en mayo de 2017 sobre las re-

des de abastecimiento y saneamiento de esta urbanización en las

que concluye después de poner de manifiesto que existen movi-

mientos del terreno que hacen que una red plástica flexible sufra

deformaciones y roturas por lo que para determinar la mejor solu-

ción primero se tendría que consolidar el terreno y e instalar una

nueva red de saneamiento, lo significa subrayar la existencia de

los mencionados vicios ocultos detectados en anteriores infor-

mes ya referidos, y en base al artículo 21.1. k) j) y s) de la Ley

7/85, de 2 de abril, por el presente

RESUELVO

Primero. Incoar procedimiento de declaración de incumplimien-

to del deber de ejecutar la urbanización de la Unidad de Ejecu-

ción PP-R2, por quedar constatado que los desperfectos se pro-

dujeron después de su recepción por este Ayuntamiento y provie-

nen de defectos del proyecto o de la ejecución de mismo.

Segundo. Dar audiencia a la Junta de Compensación del PPR-

2, a los redactores del Proyecto de urbanización y a la Dirección

Facultativa, a la empresa urbanizadora y a los titulares de las fin-

cas registrales inscritas en este ámbito, y publicar asimismo este

acuerdo en el Tablón de edictos municipal electrónico y en el

BOP y BOE por si hubiese interesados desconocidos en este pro-

cedimiento, otorgándoles un plazo de un mes para que formulen

las alegaciones que a su derecho convengan.

Tercero. Requerirles que presenten para la aprobación munici-

pal Proyecto de reparación integral de la urbanización PPR II pa-

ra su puesta en funcionamiento, incluyendo las obras necesarias

para asegurar su estabilidad futura.

Cuarto. Remitir esta Resolución, una vez notificada, al Registro

de la Propiedad para dar cumplimiento a lo establecido en el artí-

culo 65.1.a) y h) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Sue-

lo y Rehabilitación Urbana y 1.5 del Real Decreto 1.093/1997, de

4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al

Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscrip-

ción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urba-

nística, en relación a las siguientes fincas registrales:

25178 25179 25180 25181 25182 25183 25604 25186 25187 25188

25189 25190 25191 25192 25193 25194 25195 25196 25197 25198

25199 25200 25201 25202 25203 25204 25205 25206 25207 25208

25209 25210 25211 25212 25213 25214 25215 25216 25217 25218

25219 25220 25221 25222 25223 25224 25225 25226 25227 25228

25229 25230 25231 25734 25235 25236 25237 25238 25239 25240

25241 25242 25243 25244 25246 25247 25248 25249 25250 25251

25252 25253 25254 25255 25256 25257 25258 25259 25261 25262

25263 25264 25265 25266 25705 25707 25269 25270 25271 25272

25273 25274 25275 25276 25277 25278 25703 25281 25282 25283

25284 25285 25286 25287 25288 25289 25290 25291 25292 25293

25294 25295 25296 25297 25298 25299 25300 25301 25302 25303

25304 25305 25306 25307 25308 25726 25311 25312 25313 25314

25315 25316 25317 25318 25319 25320 25321 25323 25326 25327

25328 25329 25330 25331 25332 25333 25334 25335 25336 25337

25338 25339 25340 25341 25342 25343 25344 ///////// ///////// /////////

Montoro, a 18 de mayo de 2018. Firmado eléctronicamente por

la Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Núm. 1.812/2018

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIO-

NES SIN ÁNIMO DE LUCRO 2018, APROBADA POR RESOLU-

CIÓN DE LA ALCALDIA 906/2018

BDNS(Identif.) 400823

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES

PARA ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 2018, APROBA-

DA POR RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA 906/2018 JUNTO

CON LAS BASES DE LA MISMA.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

se publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede

consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Las Asociaciones sin ánimo de lucro que estén inscritas en el

Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Monto-

ro y personas físicas empadronadas en el término municipal.

Segundo. Finalidad:

Podrán presentarse para su financiación aquellos proyectos y o
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actuaciones que o bien se desarrollen en el ámbito de este muni-

cipio o bien repercutan en ciudadanos de este municipio, tenien-

do por finalidad y estén recogidos en alguna de las líneas de ac-

tuación marcadas en las distintas áreas objeto de subvención y

se desarrollen en el año 2018.

Los proyectos presentados deberán perseguir fines culturales,

de educación y fines deportivos.

Son gastos objeto de subvención:

El equipamiento siempre que quede acreditado en el proyecto

la justificación o necesidades del adquirir el mismo, y /o la imposi-

bilidad de desarrollar dichas actividades sin dicho equipamiento.

Los Gastos de personal que se acreditarán mediante contrata-

ción (contrato, TC1 y TC2) o bien mediante prestación de servi-

cios por parte de una empresa externa (factura).

Gastos de transporte, realizados a través de transporte público

(factura). Apoyado en un certificado de participación o un calen-

dario de actividad, realizado por la organización, o bien, gastos de

desplazamiento mediante vehículo o vehículos propios o priva-

dos, siempre con el condicionante de 0,19 € km.

Gastos de alojamiento obligatorios conforme al proyecto como

consecuencia de actividades realizadas fuera de la localidad y de

duración superior a un día que deberán presentarse junto a un

calendario de la actividad.

Avituallamiento solido o líquido, necesidad de que dentro del

proyecto queden perfectamente justificados con el fin perseguido.

Como ejemplo, entrega de agua y fruta en el desarrollo de una

carrera popular o ruta ciclista, desayuno saludable en una activi-

dad con fines de salud y mejora de la calidad de vida, etc., que-

dan excluidas gastos de comidas a socios o peroles.

Quedan expresamente fuera de los objetos subvencionables,

los gastos de funcionamiento y mantenimiento de sede, los gas-

tos y comisiones financieras y los gastos derivados de sanciones

administrativas.

Gastos de servicios, suministro ... necesarios para la realiza-

ción de las actividades.

No serán objeto de subvención los gastos en que incurran los

beneficiarios de actividades coorganizadas por el Exmo Ayunta-

miento de Montoro.

Tercero. Bases reguladoras:

La ordenanza general de subvenciones del Exmo Ayuntamien-

to de Montoro cuyo texto se puede consultar en el siguiente enla-

ce:

http://www.montoro.es/sites/default/files/ordenanza_general_de

_subvenciones_asociaciones._texto_consolidado.pdf

y el decreto 906/2018 publicado en la sede electrónica del

Ayuntamiento de Montoro en el siguiente enlace:

https://www.montoro.es/sede?seccion=tramite&id=1410

Cuarto. Cuantía:

La cuantía económica total de la presente Convocatoria de sub-

venciones asciende a 76.000,00 euros que se desglosa de la for-

ma siguiente en base a las áreas a subvencionar:

- 2017.3261.483.00 Transferencia a Asociaciones de Padres y

Madres de Alumnos: 6.000,00.

- 2017.9240.483.00 Subvenciones a familias e instituciones sin

fines de lucro: 70.000,00.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación será 20 días naturales desde la publi-

cación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.

Sexto. Otros datos:

La solicitud deberá ser acompañada de la documentación pre-

vista en las bases reguladoras publicadas en la sede electrónica y

sus anexos correspondientes.

Montoro, 28 de mayo de 2018. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 1.825/2018

ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA Y BASES PARA LA CON-

TRATACION EN REGIMEN LABORAL TEMPORAL DE UNA

PLAZA DE DINAMIZADOR/A DEL CENTRO GUADALINFO DE

MORILES.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2018, se

han aprobado las Bases que han de regir la selección, mediante

el sistema de concurso, de una plaza de Dinamizador/a del Cen-

tro Guadalinfo de Moriles en régimen laboral temporal.

El plazo de presentación de solicitudes, conforme al modelo

normalizado, será de 10 días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación del presente anuncio de la convocatoria

en el Boletín Oficial de la Provincia.

La presentación de solicitudes deberá realizarse en cualquiera

de los lugares y formas que establece el artículo 16.4 de la Ley

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

La bases y los sucesivos anuncios relacionados con esta con-

vocatoria se publicarán únicamente en el Tablón de Anuncios del

Ayuntamiento y en la página web municipal.

Moriles, 28 de mayo de 2018. La Alcaldesa, Fdo. Francisca A.

Carmona Alcántara.

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 1.734/2018

El Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, en se-

sión ordinaria celebrada el día 3 de mayo de 2018, adopto el si-

guiente acuerdo:

3º. Aprobación Proyecto de Reparcelación ARI 0404, Antiguo

PERI UE-1 Paquita Segura.

“Visto que, con fecha 13 de diciembre de 2017, se presentó

proyecto de reparcelación de la unidad de ejecución ARI 0404,

Antiguo PERI UE-1 Paquita Segura.

Visto que, con fecha 29 de mayo, se sometió a información pú-

blica durante un mes en la Sede de la Junta de Compensación.

Visto que, según consta en el certificado de Secretaría, las ale-

gaciones presentadas, ambas extemporáneas.

Visto que, con fecha 14 de diciembre de 2017, se solicitó infor-

me de los Servicios de Arquitectura y Urbanismo de la Excma. Di-

putación de Córdoba.

Visto que con fecha, 8 de marzo de 2018, se emite informe fa-

vorable al Proyecto de Reparcelación por los citados Servicios.

Visto que, se incorporan en el expediente las notas simples del

Registro de la Propiedad.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el infor-

me de Secretaría, se propone al Pleno el siguiente:

ACUERDO

Primero. Desestimar las alegaciones presentadas por su ex-

temporaneidad.

Segundo. Aprobar el proyecto de reparcelación voluntaria de la

unidad de ejecución unidad de ejecución ARI 0404, Antiguo PERI

UE-1 Paquita Segura.
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Tercero. Aceptar la cesión, libre de cargas y gravámenes, de

todos los terrenos de cesión obligatoria, conformados por las par-

celas establecidas en el Plano 03 y 04 del Proyecto de Reparce-

lación.

Cuarto. Notificar y publicar la presente Resolución en la forma

legalmente establecida, solicitándose su inscripción en el Regis-

tro de la Propiedad. Asimismo, ponerla a disposición de los intere-

sados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

ht tps: / /www.vi l lanuevadecordoba.com.

Villanueva de Córdoba, a 22 de mayo de 2018. Firmado elec-

trónicamente por la Alcaldesa, Dolores Sánchez Moreno.

Mancomunidad Campiña Sur Cordobesa
Córdoba

Núm. 1.720/2018

El Pleno de la Mancomunidad Campiña Sur Cordobesa, en se-

sión extraordinaria celebrada el día 23 de marzo de 2017, acordó

aprobar inicialmente las modificaciones al Reglamento de Hono-

res y distinciones de esta Entidad.

En el periodo de exposición pública, según consta en el expe-

diente, se han presentado en tiempo y forma alegaciones que han

sido informadas favorablemente por la Comisión Informativa per-

manente de Hacienda, Portavoces y Asuntos Generales de la

Mancomunidad Campiña Sur Cordobesa.

Por todo ello, se propone al Pleno la adopción de los siguien-

tes acuerdos:

Primero: Estimar las alegaciones presentadas e incorporarlas al

texto del Reglamento de Honores y Distinciones de la Mancomu-

nidad.

Segundo: Aprobar definitivamente las Modificaciones del Re-

glamento de Honores y Distinciones.

Tercero: Proceder a la publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia del texto íntegro.

Con fecha 17 de mayo de 2018, el Pleno de del Mancomuni-

dad Campiña Sur Cordobesa, en sesión extraordinaria adopta,

entre otros, el siguiente acuerdo:

7. Propuesta y aprobación, si procede, de la Modificación del

Reglamento de Honores y Distinciones de la Campiña Sur Cordo-

besa.

El texto literal del mismo es el siguiente:

REGLAMENTO DE HONORES Y DISTINCIONES

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CAPÍTULO I. Objeto

CAPÍTULO II. De los Títulos, Honores y Distinciones de la Man-

comunidad

CAPÍTULO III. De los principios y criterios que deben guiar las

concesiones

CAPÍTULO IV. Del Título de Hijo/a predilecto/a

CAPÍTULO V. Del nombramiento de Miembros Honorarios de la

Mancomunidad

CAPÍTULO VI. Medalla de la Mancomunidad en sus tres cate-

gorías

CAPÍTULO VII. Cronista Oficial

CAPÍTULO VIII. Distintivos de Mención Honorífica

CAPÍTULO IX. De las demás Distinciones Honoríficas de este

Reglamento

CAPÍTULO X. Hermanamiento con otras localidades

CAPÍTULO XI. Del Libro Registro de Distinciones Honoríficas

CAPÍTULO XII. De las formalidades para la concesión de las

Distinciones

CAPÍTULO XIII. El Día de la Comarca

DISPOSICIÓN FINAL. Vigencia

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El presente Reglamento expresa el deseo unánime de los órga-

nos colegiados de la Mancomunidad de Municipios de la Campi-

ña Sur Cordobesa de contar con un cauce reglamentario que per-

mita expresar adecuadamente su gratitud a quienes por una rele-

vante actuación, merecimientos extraordinarios contraídos a fa-

vor de la misma, o destacados beneficios concedidos a ella, se

hagan acreedores de honores y distinciones.

A tal fin, entre las facultades establecidas en el artículo 189 del

Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, (R.O.F.) aprobado por el Real De-

creto 2568/1986, de 28 de noviembre, se encuentra la de premiar

especiales merecimientos, beneficios señalados o servicios ex-

traordinarios prestados por personas, entidades o instituciones.

Estos premios son meramente honoríficos, sin que puedan su-

poner ningún derecho económico ni administrativo, más allá del

prestigio y la consideración de la colectividad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 del R.O.F.

se redacta el presente Reglamento para la concesión de Hono-

res y Distinciones por la Mancomunidad de Municipios Campiña

Sur Cordobesa.

CAPÍTULO I

Objeto

Artículo 1. Este Reglamento tiene como objeto determinar las

modalidades de Honores y Distinciones otorgadas por la Manco-

munidad de Municipios Campiña Sur Cordobesa y hacer explíci-

tos los procedimientos para su concesión.

CAPÍTULO II

De los Títulos, Honores y Distinciones de la Mancomunidad

Artículo 2. Los Títulos, Honores y Distinciones que con carác-

ter oficial podrá conceder la Mancomunidad de Municipios Campi-

ña Sur Cordobesa, a fin de premiar especiales merecimientos,

beneficios señalados o servicios extraordinarios, serán los si-

guientes:

-Nombramiento de Hijo/a Predilecto/a.

-Nombramiento de Miembros Honorarios de la Entidad.

-Medalla en sus categorías de Oro, Plata y Bronce.

-Cronista Oficial.

-Entrega de banderas y estandartes.

-Declaración de Huésped de Honor a visitantes, firmas en Li-

bro de Honor, entrega de placas y otros objetos simbólicos.

-Levantamiento de monumentos y placas conmemorativas.

-Distintivo de Mención Honorífica.

-Hermanamiento con otras localidades.

Artículo 3. La precedente relación del artículo anterior, en su or-

den de enumeración, no determina preferencia e importancia y

podrán ser objeto de simultaneidad en las distintas clases de Dis-

tinciones.

CAPÍTULO III

De los Principios y Criterios que deben Guiar las Concesiones

Artículo 4. Para la concesión de las Distinciones Honoríficas

que quedan enumeradas, se habrán de observar todas las nor-

mas y requisitos que se establecen en el presente Reglamento.

Artículo 5. No podrá concederse ninguna de las enumeradas a

ex miembros de la Mancomunidad, en tanto en cuanto no haya

transcurrido, al menos, un plazo de un año a contar de la fecha

de su cese como tal.

Artículo 6. Todas las Distinciones a que hace referencia este

Reglamento tienen carácter exclusivamente honorífico, sin que,

Jueves, 31 de Mayo de 2018Nº 103  p.2097
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por tanto, otorguen ningún derecho administrativo ni de carácter

económico.

Artículo 7. En cuanto al tiempo, todas son revocables, debien-

do, para su reversión, seguir los mismos trámites que para su

concesión.

Artículo 8. Dado que un gran número de concesiones honorífi-

cas podría llegar a desmerecer su finalidad intrínseca, cual es la

ejemplaridad y el estímulo, deberán concederse con criterio res-

trictivo.

CAPÍTULO IV

Del Título de Hijo/a Predilecto/a

Artículo 9.

1. El título de Hijo/a Predilecto/a sólo podrá recaer en quienes

por sus destacadas cualidades personales o méritos señalados, y

singularmente por sus servicios en beneficio, mejora u honor de

la comarca, hayan alcanzado tan alto prestigio y consideración

general, tan indiscutible en el concepto público, que la concesión

de aquel título deba estimarse por la Mancomunidad como el más

adecuado y merecido reconocimiento de estos méritos y cualida-

des, como preciado honor, tanto para quien lo recibe, cuanto pa-

ra la propia Mancomunidad que lo otorga y para la comarca por

ella representada. El lugar de nacimiento será indiferente para su

concesión, de tal manera que tendrán la consideración de predi-

lectas tanto las personas nacidas como las no nacidas en el terri-

torio de la Campiña Sur Cordobesa.

2. El Título de Hijo/a Predilecto/a podrá ser concedido como

póstumo homenaje a fallecidas personalidades en los que concu-

rrieran los merecimientos citados.

Artículo 10. La concesión del título de Hijo/a Predilecto/a habrá

de ser acordada, previo expediente acreditativo de sus mereci-

mientos a propuesta del Presidente/a de la Mancomunidad, por

ésta en Pleno, con el voto favorable de la mayoría de los miem-

bros de ella que asistan a la sesión que tal acuerdo adopte. Di-

cha sesión deberá ser extraordinaria y exclusivamente a este

efecto, pudiendo ser declarada, por el/la Presidente/a de la Man-

comunidad, a puerta cerrada, en atención al prestigio personal del

propuesto para el título, así como secreta la votación.

Artículo 11. Una vez aprobada la concesión del título de Hijo/a

Predilecto/a, la Mancomunidad acordará la fecha en que haya de

reunirse de nuevo para hacerles entrega, en sesión solemne con-

vocada a este solo efecto, del diploma y de la insignia que acredi-

te la distinción otorgada. El expresado diploma habrá de ser ex-

tendido en artístico pergamino y contendrá, en forma sucinta, los

merecimientos que motivan y justifican su concesión; la insignia

se ajustará al modelo que se apruebe en cada caso, debiendo

siempre contener el logotipo de la Mancomunidad y la inscripción

de Hijo/a Predilecto/a.

Artículo 12. Los así nombrados podrán ser invitados a todos

aquellos actos que la Mancomunidad organice oficialmente, ocu-

pando, en su caso, el lugar que al efecto se le señale.

CAPÍTULO V

Del Nombramiento de Miembros Honorarios de la Mancomuni-

dad

Artículo 13. Podrá ser otorgado éste a personalidades naciona-

les o extranjeras, como muestra de la alta consideración que le

merecen, o correspondiendo a otras análogas distinciones de que

hayan sido objeto tanto de las autoridades municipales como la

propia Mancomunidad.

Artículo 14. La concesión de estos títulos honoríficos habrá de

ser acordada por la Mancomunidad, a propuesta razonada por el

Presidente, que previo expediente acreditativo de sus mereci-

mientos, lo someterá a la aprobación del Pleno de la Mancomuni-

dad, con los requisitos y tramitación determinados en este Regla-

mento.

Artículo 15. Los así designados carecerán de facultades para

intervenir en el gobierno de la Mancomunidad, pero el/la Presi-

dente/a, o ésta, podrán encomendarle funciones representativas.

Asimismo, podrán ser invitados a todos aquellos actos que la Cor-

poración organice oficialmente, ocupando, en su caso, el lugar

que al efecto se señale, y pudiendo usar en ellos, insignias acre-

ditativas del honor recibido.

CAPÍTULO VI

Medalla de la Mancomunidad en sus tres Categorías

Artículo 16. Esta Mancomunidad crea la Medalla en sus tres ca-

tegorías de Oro, Plata y Bronce. La forma de las mismas será la

que, en su momento, se apruebe por la Mancomunidad. En todo

caso, llevarán en el anverso el logo de la Mancomunidad y el

nombre de ésta, así como la categoría de la Medalla; en el rever-

so, el nombre del homenajeado/a y, si es procedente, alguna cita

o expresión alusiva a la concesión. Las correspondientes a las

categorías de Oro y Plata se llevarán pendientes del cuello, me-

diante cordón similar al utilizado oficialmente por la Mancomuni-

dad; y la de Bronce, de tamaño más pequeño que las anteriores,

pendiente de una cinta color carmesí con un pasador del mismo

material, y se colocará sobre el lado superior izquierdo del pecho.

Cuando se trate de una Entidad corporativa con derecho a uso de

bandera o banderín, las dichas Medallas en sus distintas catego-

rías irán pendientes de una corbata color carmesí, para que pue-

dan ser enlazadas a la bandera o insignia que haya que ostentar-

la. Tales Medallas irán acompañadas de diploma extendido en ar-

tístico pergamino y contendrá en forma sucinta los merecimien-

tos que motivan y justifican la concesión conferida.

Artículo 17. Para determinar en cada caso la procedencia de la

concesión y la categoría de la Medalla a otorgar, habrá de tener-

se en cuanta la índole de los méritos y servicios, la trascendencia

de la labor realizada y las particulares circunstancias de la perso-

na objeto de la condecoración propuesta, dando siempre prefe-

rencia en su apreciación, más que al número, a la calidad de

quien haya sido galardonado.

Artículo 18. La concesión de la Medalla en sus categorías Oro y

Plata, será competencia del Pleno de la Mancomunidad a pro-

puesta del Presidente y, pudiendo, obstante, promoverse a reque-

rimiento de cualquiera de los grupos que integran la representa-

ción comarcal, o respondiendo a petición razonada y motivada,

de Entidades Locales de reconocido prestigio. En cualquiera de

los casos, será preciso el correspondiente expediente administra-

tivo y aprobado por la mayoría legal de los miembros del Pleno

asistentes a la sesión, que habrá de celebrarse con carácter ex-

traordinario, y los mismos requisitos señalados en el artículo on-

ce. De forma solemne, se hará entrega al interesado/a de dicha

condecoración. La Medalla de Oro será otorgada una por año. La

concesión de la Medalla de Bronce podrá ser otorgada a propues-

ta del Presidente, por Comisión de Gobierno.

CAPÍTULO VII

Cronista Oficial

Artículo 19. La Mancomunidad, con el fin de incentivar, resaltar

y reconocer la labor literaria, informativa y de estudio de investi-

gación de nuestra historia, establece el nombramiento de Cronis-

ta Oficial. Su número no podrá exceder de uno, simultáneamente,

en disfrute coetáneo de tal distinción. Sin perjuicio de lo anterior,

la Mancomunidad podrá conceder, a título póstumo, tal nombra-

miento y sin que para ello exista limitación en el número. Para su

concesión, deberá estarse a la instrucción del correspondiente

expediente. A los así nombrados, corresponderá la entrega de un
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distintivo en la solapa y expedición del título en artístico pergami-

no, conforme al modelo que en cada caso se apruebe.

CAPÍTULO VIII

Distintivos de Mención Honorífica

Artículo 20. La Mancomunidad con el fin de distinguir a sus pre-

sidentes y vicepresidentes crea el Distintivo de Mención Honorífi-

ca, en su categoría de Oro para el/la Presidente/a, y de Diplomas

para los/as Vicepresidentes/as, y el formato para el/la

Presidente/a será similar a la Medalla prevista en el artículo 17.

Este Distintivo será otorgado a todos/as los/as Presidentes y Vi-

cepresidentes que rijan la Institución, una vez que pase su man-

dato y será igualmente otorgado a aquellos que lo hayan sido

desde la creación de la Mancomunidad hasta la aprobación de

este Reglamento por el Pleno. En todo caso, llevará en su rever-

so la inscripción de que se trata, nombre del distinguido/a y fecha

de su concesión, emitiéndose igualmente diploma en artístico per-

gamino acreditativo de ello, con constancia en el expediente per-

sonal. Cada vicepresidente/a recibirá un Diploma acreditativo.

CAPÍTULO IX

De las Demás Distinciones Honoríficas de este Reglamento

Artículo 21. La Mancomunidad crea la Llave de la Mancomuni-

dad, cuyas características y formato responderá al diseño que en

cada caso sea aprobado por la Mancomunidad. Deberá contener

en sí misma el logotipo y leyenda con la fecha de entrega al ho-

menajeado.

Artículo 22. Tanto la entrega de la Llave de la Mancomunidad,

como la entrega de Banderas, declaración de Huésped de Honor,

entrega de placas conmemorativas, estatuillas y firmas en el Li-

bro de Oro de la Mancomunidad, etc., serán facultativas del titu-

lar de la Presidencia, no precisando incoación del expediente pre-

vio.

Artículo 23. Será competencia del Pleno de la Mancomunidad

la creación de monumentos.

CAPÍTULO X

Hermanamiento con otras Localidades

Artículo 24. Esta Mancomunidad, en Sesión Plenaria y previa

formación del expediente correspondiente, podrá acordar herma-

narse con cualesquiera localidades nacionales o extranjeras,

siempre que para ello se den vínculos históricos, científicos, so-

ciales o cualquiera otro de naturaleza análoga, que por su impor-

tancia y raigambre sean dignos de adoptar tal acuerdo. Las auto-

ridades, funcionarios y vecinos de estas localidades tendrán la

consideración honorífica, como si de ésta lo fueran y el/la Presi-

dente/a podrá decretar en cada situación la forma de llevarlo a

efecto. Este acuerdo exigirá la formación del oportuno expedien-

te a instancia del Presidente/a y/o en la forma que señala el artí-

culo 19 de este Reglamento.

CAPÍTULO XI

Del Libro de Registro de Distinciones Honoríficas

Artículo 25. La Secretaría de la Mancomunidad, en la persona

de su titular, y en su caso, el responsable del Departamento al

efecto, sin perjuicio de las atribuciones que la Ley confiere al Se-

cretario, cuidará de que sea llevado correctamente y al día, un

Registro –verdadero Libro de Honor- en el que se consignen las

circunstancias personales de todos y cada uno de los favoreci-

dos con alguna de las distinciones a que se refiere el presente

Reglamento, la relación detallada y completa de los méritos que

dieron motivo a su concesión, la fecha de la misma y, en su caso,

la del fallecimiento de quien hubiera recibido ese Honor, para que

en todo instante se pueda conocer, respecto de cada una de las

distinciones establecidas, los que se hallan en disfrute de ellas.

Este Libro-Registro estará dividido en tantas secciones cuantas

son las Distinciones Honoríficas que pueda otorgar la Mancomu-

nidad y, en cada una de ellas, se inscribirán, por orden cronológi-

co de concesión, los nombres con todas las circunstancias seña-

ladas anteriormente, de quienes se hallen en posesión del título,

honor o condecoración de que se trate.

CAPÍTULO XII

De las Formalidades para la Concesión de las Distinciones

Artículo 26. Para la concesión de cualquiera de los honores y/o

distinciones que son objeto de este Reglamento, será salvo las

excepciones previstas en el artículo 16 para la “Medalla de Bron-

ce”, indispensable la instrucción del oportuno expediente que

pueda determinar los méritos o circunstancias que aconsejen o

justifiquen su otorgamiento.

Artículo 27. El expediente se iniciará a propuesta de la Presi-

dencia de motivo propio, a requerimiento de cualquiera de los

Grupos que integran la representación comarcal o respondiendo

a petición razonada y motivada de las Entidades Locales de reco-

nocido prestigio. Aceptada la propuesta, se dispondrá por la Pre-

sidencia la incoación del expediente al fin indicado y designará de

entre los miembros del Pleno de la Mancomunidad el que como

instructor haya tramitado. Será el/la Secretario/a del expediente,

el de la Mancomunidad, pudiendo delegar tal función en todo o en

parte, así como designar las personas que puedan auxiliarle en la

tramitación.

Artículo 28. El instructor del expediente practicará cuantas dili-

gencias estime necesarias o, simplemente, convenientes, para la

más depurada y completa investigación de los méritos del pro-

puesto, tomando o recibiendo declaración de cuantas personas o

Entidades puedan suministrar informes, haciendo constar todas

las declaraciones o pesquisas, datos de referencia, antecedentes,

aportando documentos, etc., que se consideren necesarios, tanto

de carácter favorable como adverso, a la propuesta inicial. Estos

expedientes serán objeto de información pública por el plazo de

un mes, previo a que el instructor emita su dictamen. Con el re-

sultado de las diligencias practicadas, formulará su propuesta,

que pasará a la Comisión correspondiente, para si la encuentran

acertada y con dictamen favorable, la eleve a Presidencia, la cual

podrá disponer la ampliación de diligencias o aceptar la tramita-

ción y, en tal caso, someterla con razonado escrito o con su “vis-

to” haciendo suyo el informe-dictamen de la Comisión, pasarla a

la Asamblea para que la Mancomunidad adopte el acuerdo que

considere más acertado.

CAPÍTULO XIII

El Día de la Comarca

Artículo 29. Se designa el segundo domingo de noviembre co-

mo Día de la Campiña Sur Cordobesa, preferentemente, aunque

por causa justificada podrá celebrarse cualquier otro día de la pri-

mera quincena de noviembre. Para la conmemoración de dicho

día se celebrará un acto protocolario de carácter solemne. Duran-

te el transcurso del mismo se hará entrega de las distinciones

aprobadas en el Pleno que la Corporación de la Mancomunidad

haya celebrado en la fecha inmediatamente anterior a la celebra-

ción del Día de la Campiña Sur Cordobesa. Para la concesión de

los diferentes honores y distinciones se estará a lo establecido en

el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL. VIGENCIA

Este Reglamento entrará en vigor una vez aprobado definitiva-

mente por el órgano competente de la Mancomunidad de Munici-

pios Campiña Sur Cordobesa y publicado su texto íntegro en el

Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su

Modificación o derogación expresa.

Aguilar de la Frontera, 21 de mayo de 2018. Firmado electróni-
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camente por la Presidenta, Francisca Araceli Carmona Alcántara.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 1.651/2018

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional

1022/2017

De: Mutua de Andalucía y de Ceuta, Mutua Colaboradora con

la Seguridad Social Nº 115

Abogado: Don Manuel Dueñas Natera

Contra: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Luis López

González, Climatia Ingenieros SL y Tesorería General de la Se-

guridad Social

 

Cédula de Citación

En resolución del día de la fecha dictada en la ejecución núme-

ro 1022/2017, seguidos en este Juzgado de lo Social, Número 2

de Córdoba y su provincia en materia de Seguridad Social en ma-

teria prestacional, a instancia de Mutua de Andalucía y de Ceuta,

Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 115 contra Insti-

tuto Nacional de la Seguridad Social, don Luis López González,

Climatia Ingenieros SL y Tesorería General de la Seguridad So-

cial, se ha acordado citar a las partes para que comparezcan el

próximo día veinticinco de septiembre de 2018 a las 09:40 horas

horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Isla

Mallorca s/n, bloque A, 1ª planta, para la celebración de una com-

parecencia incidental prevista en el artículo 236 de la Ley de Pro-

cedimiento Laboral, debiendo comparecer personalmente o por

persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de

que intenten valerse, con la prevención de que la incomparecen-

cia injustificada de cualquiera de los citados no causará la sus-

pensión del acto.

Y para que sirva de citación en legal forma a Climatia Ingenie-

ros SL, y a su Administrador don José Ramón González Bueno

cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, se expide la pre-

sente cédula de citación que se publicará en el Boletín Oficial de

Córdoba y se expondrá en el tablón de anuncios de este Juzga-

do, con la advertencia de que las demás resoluciones que recai-

gan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del

Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de auto o senten-

cia o se trate de emplazamientos y aquellas otras para las que la

Ley expresamente disponga otra cosa. Asimismo se le hace sa-

ber que tiene a su disposición las actuaciones para su examen en

la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Córdoba, a 9 de mayo de 2018. Firmado electrónica-

mente por la Secretaria Judicial, Victoria Alicia Alférez de la Rosa.

Núm. 1.723/2018

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 255/2018

De: Doña Lydia Rabadan González

Abogado: Don Miguel Rafael Moreno Corpas

Contra: Fogasa y Externa Team SL

 

DOÑA VICTORIA A. ALFÉREZ DE LA ROSA, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL, NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

255/2018 a instancia de la parte actora doña Lydia Rabadán Gon-

zález contra Fogasa y Externa Team SL sobre Despidos/Ceses

en general se ha dictado resolución de fecha del tenor literal si-

guiente:

"Diligencia de Ordenación de la Letrada de la Administración de

Justicia Sra. Doña Victoria A. Alférez de la Rosa.

En Córdoba, a catorce de mayo de dos mil dieciocho.

No constando efectuado a día de la fecha la citación de la em-

presa demandada Externa Team SL que fue remitida por correo

en fecha 23/3/18 al domicilio indicado en la demanda.

Y recabada información en la aplicación informática del punto

neutro judicial de nuevo domicilio de la empresa y de la identidad

su apoderado.

Una vez recabado nuevo domicilio de la empresa sito en Aveni-

da América de 41092- Sevilla y acreditado que doña Guadalupe

Tamara Domínguez Herruzo con domicilio en calle Antonio Ma-

chado número 35 y calle Palacios 10, de Almadén de la Plata

41240-(Sevilla) es la apoderada de la empresa Externa Team SL,

procédase a efectuar su citación para los actos de conciliación y/

o juicio señalados para el próximo día 7 de junio de 2018 a las

12:45 horas de su mañana por correo y también por exhorto.

Y ante la posibilidad de que la empresa Externa Team SL y su

Administradora Doña Guadalupe Tamara Domínguez Herruzo se

encuentre en paradero desconocido procédase a efectuar tam-

bién su citación por edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de Impugnación:

Mediante Recurso de Reposición a interponer ante quien dicta

esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su

notificación con expresión de la infracción que a juicio del recu-

rrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso ten-

ga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida".

Y para que sirva de notificación al demandado Externa Team

SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente pa-

ra su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la ad-

vertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estra-

dos, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o

se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 14 de mayo de 2018. Firmado electrónicamente

por la Letrada de la Administración de Justicia, Victoria Alicia Alfé-

rez de la Rosa.

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 1.634/2018

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Ejecución nº: 10/2018 Negociado: IR

De: Don Pedro Antonio Cerro Corro, don Cesáreo Díaz Raba-

dan, don Rafael Mármol Márquez y don Francisco Moreno Jurado

Contra: Mantenimientos Urbanos Profesionales SL, Activida-

des y Cauces del Sur SL, Actividades y Cauces del Sur SL y

Mantenimientos Urbanos Profesionales SL

 

DOÑA MARINA MELÉNDEZ-VALDÉS MUÑOZ, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, HACE SABER:
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Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento número

10/2018, sobre Procedimiento Ordinario, a instancia de don Pe-

dro Antonio Cerro Corro, Cesáreo Díaz Rabadán, don Rafael

Mármol Márquez y don Francisco Moreno Jurado contra Activida-

des y Cauces del Sur SL y Mantenimientos Urbanos Profesiona-

les SL, en la que con fecha 02/05/2018 se ha dictado Diligencia

de Ordenación que sustancialmente dice lo siguiente:

“Constando a este Juzgado que la empresa Actividades y Cau-

ces del Sur SL, con domicilio en calle Esmeralda nº 4 de Córdo-

ba, se encuentra cerrada según diligencia negativa llevada a

efecto y cuya copia se une, y no conociendo nuevo domicilio don-

de ser requerida a fin de evitar dilaciones innecesarias en autos, y

a los efectos de la citación de la demandada Actividades y Cau-

ces del Sur SL, a los actos convocados convocados para el próxi-

mo día 11 de junio de 2018 a las 09:40 horas, y a la prueba de in-

terrogatorio del representante legal de la demandada que consta

acordada en proveído de 21 de febrero pasado, procédase a su

comunicación por medio de edictos, insertando un extracto sufi-

ciente de la presente en el "Boletín Oficial" correspondiente y en

el tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia de que

las siguientes comunicaciones se harán en estrados salvo las que

deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplaza-

mientos, y constando en autos verificado el traslado de la deman-

da a la parte, y ello a fin de evitar la suspensión de los actos con-

vocados.

Asimismo, cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial,

dándole traslado de la demanda, a los efectos previstos en el artí-

culo 23.2 de la Ley de Jurisdicción Social.

Modo de Impugnación: mediante Recurso de reposición a inter-

poner ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días

hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción

que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposi-

ción del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la re-

solución recurrida.”

Y para que sirva de Notificación y Citación a la demandada Ac-

tividades y Cauces del Sur SL, actualmente en paradero desco-

nocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes noti-

ficaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la

forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos, hacien-

do saber a la demandada que tiene una copia de la demanda a

su disposición en la secretaría de éste Juzgado.

Córdoba, a 3 de mayo de 2018. Firmado electrónicamente por

la Letrada de la Administración de Justicia, Marina Meléndez-Val-

dés Muñoz.

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 1.652/2018

Juzgado de lo Social Número de Córdoba

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional

1032/2016

De: Don José Carlos López Pérez de Siles

Abogado: Don José Manuel García Aguilar

Contra: FREMAP, TGSS y INSS

 

DOÑA DOLORES DE LA RUBIA RODRÍGUEZ, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 4 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1032/2016, a instancia de la parte actora don José Carlos López

Pérez de Siles contra FREMAP, TGSS y INSS y Carolina Gómez

García, sobre Seguridad Social en materia prestacional, se ha

dictado Resolucion del tenor literal siguiente:

"Que estimando la demanda que ha formulado don José Car-

los López Pérez de Siles, debo de declarar y declaro que está en

situación de incapacidad permanente total para su profesión habi-

tual, derivada de accidente de trabajo, con derecho a una pen-

sión de 12 pagas/año del 55% de su base reguladora (850,20 €),

y condeno a Fremap, MATEPSS número 61 a estar y pasar por

tal declaración y al pago de la citada prestación".

Y para que sirva de notificación al demandado doña Carolina

Gomez Garcia actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 4 de mayo de 2018. Firmado electrónicamente

por la Letrada de la Administración de Justicia, María Dolores de

la Rubia Rodríguez.

Juzgado de lo Social Número 38
Madrid

Núm. 1.724/2018

Juzgado de lo Social Número 38 de Madrid

Autos Nº: Despidos/Ceses en general 522/2017

Mateira: Despido

Ejecución Nº: 52/2018

Ejecutante: Don Antonino Delgado Menor

Ejecutado: DLM Sur Transportes Generales SL

 

Cedula de Notificación

DON JOSÉ ANTONIO RINCÓN MORA, LETRADO DE LA AD-

MÓN. DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 38 DE

MADRID, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 52/2018 de este juzgado de lo Social,

seguido a instancia de don Antonino Delgado Menor frente a DLM

Sur Transportes Generales, SL sobre Ejecución de títulos judicia-

les se ha dictado la siguiente resolución:

“Acuerdo despachar orden general de ejecución del título indi-

cado vía incidente de no readmisión a favor del ejecutante don

Antonino Delgado Menor frente a DLM Sur Transportes Genera-

les, SL.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de Impugnación. Mediante Recurso de Reposición ante

este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes al de su

notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones

en que hubiere incurrido la resolución, podrá deducirse oposición

en los términos previstos en el artículo 239.4 LJS, debiendo el re-

currente que no sea trabajador beneficiario del Régimen de la Se-

guridad social ingresar la cantidad de 25 euros en la cuenta de

este Juzgado abierta en la Entidad Banco de Santander número

de cuenta 2708-0000-64-0052-18.

Habiéndose dictado con esta fecha auto despachando orden

general de ejecución por la vía de incidente de no readmisión a

instancias de don Antonino Delgado Menor frente a la empresa

DLM Sur Transportes Generales SL, se acuerda oír a las partes

en comparecencia, que se celebrará en este Juzgado de lo So-

cial, sito en calle Princesa, 3, Planta 10 - 28008, el día

20/06/2018, a las 11:50 horas, que solo versará sobre la falta de

Jueves, 31 de Mayo de 2018Nº 103  p.2101
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readmisión en debida forma que se ha alegado, a la que deberán

acudir con todos los medios de prueba de que intenten valerse en

orden a esa cuestión. Cíteselas en legal forma a tal fin, quedan-

do advertidas de que si no acudiese la parte demandante (por sí

o debidamente representada), se la tendrá por desistida de su pe-

tición, en tanto que si el ausente fuese el empresario (por sí o le-

galmente representado), el acto se celebrará sin su presencia.

Modo de Impugnación: mediante Recurso de Reposición ante

este juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado.

El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días

hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expre-

sión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos re-

quisitos no se admitirá el recurso (artículo 186.1 LJS).”

Y para que sirva de notificación en legal forma a DLM Sur

Transportes Generales SL, en ignorado paradero, expido el pre-

sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones

se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en la ofici-

na judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que revis-

tan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al pro-

cedimiento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 11 de mayo de 2018. El Letrado de la Admón. de

Justicia, firma ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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